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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
coNTRALoRfA REcToNAL oÉ coourN¡eo

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

Resumen Ejecutivo

lnforme Final N" 723, de 2016

' lntendencia Regional de Goquimbo
Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Regional

OBJETIVO: La auditorfa tuvo por objetivo verificar la correcta recepción, ejecución y
rendición de los rscursoq transferidos a la lnteridencia Regional de Coquimbo por el'
Ministerio del lnterior y Seguridad Pública, relacionados con el terremoto y posterior tsunami
ocurrido el 16 de septiembre de 2015, durante el perfodo comprendido entre el 1 de
septiembre de 20115 y el 31 de mazo de 2016.

PREGUNTAS DE LA AUÞITORíN:
o ¿Se efectuó la digitación de la totalidad de las Ficha Básica de Emel4encia aplicadas

en la Región de Coquimbo, instrument'o base para la entrega de beneficios?
o ¿Exisfió duplicidad en el pago de bonos de enseres o bono de acogida familiar?
o ¿S€ dio cumplimiento aþroceso de rendición de çuentas ante la Subsecretaría del

lnterior por los fondos transferidos con motivo del terremoto?

PR¡NCIPALES RESULTADOS:

Respecto a la revisión efectuada a la nómina de FIBE aplicadas por los municipios de
la región y la base de datos proporcionada por la SEREMI de Desarrollo Social
respecto de las fichas digitadas, se constató que existen 3.463 personas que no ha
sido digitada su ficha en elsistema, no advirtiéndose el otorgamiento'de los beneficios
en examenasociados a las personas respectivas, por lo que esta Contraloría Regional
incorporará esta materia en el proceso disciplinario que incoará.

Se determinó la existencia de noventa y ocho caso$ con pagos, duplicados y uno
triplicado -los q¡le carecen -de comprobantes de egreso- por un monto total de
$98.500.000, sobre lo cual se iniciar:á un þroceso disciplinario y procederá a formular
el reparo pertinente. . t

Lo anterior, sin perjuicio que la entidad realice el análisis y acciones, en coordinación
con las entidades edilicias, tendientes a verificar la correspondencia de la anulación
de las fichas señaladas y la incorporqción de los datos faltantes en la plataforma,
considerando que dicho instrumento es base para el otorgamiento de beneficios.

Se evidenció que la lntendencia Regional de Coquimbo , no cuenta con los
comprobantes de egresos asociados a los pagos de bono de enseres y bono de
acogida familiar. Adicionalmente, se determinó que las rendiciones presentadas
durante los meses de enero, febrero y marzo de 2016 correspondientes al bono de
acogida; fueron informadas a la Subsecretaría del lnterior sin movimiento, en
circunstancias que el reporte de los pagos efectuados proporcionados por el Banco
Estado da cuenta de haber realizado transferencias, razón por lo que esta. Sede
Regional incorporará la presente materia al procgso disciplinario,

Efectuada una revisión al listado de participantes del Programa Rêgional de
Capacitación, efectuada en agosto de 2015, por el Ministerio de Desarrollo Social, se
constató diverso entrevistadores, que aplicaron el instrumento de catastro FIBE, en
las áreas afectadas como consecuencia de la catástrofe ocurrida el 16 de septiembre
de 2015, no fueron capacitados.

DE
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PREG N" 4.001t2016
REF N's. 45.98712016

46.008t2016

TNFORME FTNAL N" 723, DE 20:16, SOBRE
AUDITORÍA A LOS RECURSOS RECIBIDOS
POR LA INTENDENCIA REGIONAL DE

^, COQUIMBO, PROVENIENTES DEL
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD
PÚBLICA RELACIoNADoS coN EI
TERREMOTO Y POSTERIOR TSUNAMI
OCURRIDO EN SEPTIEMBRE DE 2015, EN LA
REGIÓN DE COQUIMBO.

LA SERENA, 3 O SET. 2016

JUSTIFICACIÓN

Èsta Contraloría Regional determinó realizar la
presente auditoría en la lntendencia Regional de Coquimbo, en base a los indicadores de
riesgo que se consideran en,el proceso de planificación anual de'esta institución, dado el
terremoto y postqrior tsunami acontecido con fecha 16 de septiembre de 2015. Lo anterior,
con molivo de eventuales duplicidades de entrega de beneficios ante el citado evento; que
los beneficiarios hayan cumplido con los requisitospara la entrega.de ay.uda; que.la entrega
del beneficio haya sido oportuna; entre otros.

ANTECEDENTES GENERALES .

de esta contraroiía Generar para er año 20T3,T3f'#ä:liå1.PLTni:ts,3i::ir1'"i'i::
artículos 95 y siguientes de la ley N" 10.336, sobre Organización y Atribuciones de la
Contraloría General de la República, y 54 del decreto ley N'1.263, de 1975, Orgánico de
Administración Financiera del Estado, se efeetúo una auditoría a los Fecursos.recibidos.por
la lntendencia Regional de Coquimbo, provenientes del Ministerio del lnterior y Seguridad
Pública relacionados con el terremoto y posterior tsunami ocurrido el 16 de septiembre de
2015, como asimismo' al cumplimiento de- la ley N' 20.730 del Lobby, en esa entidad. El
equipo que ejecutó la fiscalización fue integrado'por las Srtas. Melisa Salas Vega e lngrid
Vargas Muñoz, auditora.y supervisora respectivarhente. .

Como cuesTión previa, es dable señalar que la
lntendencia es un órgano desconcent¡ado dependiente del Ministerio del lnterior. El cargo
de tntendente representa la máxima autoridad políticale la región y es designado por el
Preside.nte de la República, Como tal, a quien cumpla este cargo le corresponde presidir el
Consejo Regional, CORE. r

AL SEÑOR
EDUARDO DíAz ARAYA
CONTRALOR REGIONAL DE COQUIMBO

COQU



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DE COQUIMBO

UN|DAD DE CONTROL EXTERNO

Adernás, le competen diversas actividades
relacionadas con el buen funcionamiento de la región, como por ejemplo: la mantención del
orden público, eltransporte y los planes de descontaminación, entre otras materias.

Ensegùida, cabe manifestar que mediante
decreto N" 1,238, de 21 de septiembre de 2015, del Ministerio del lnterior y Seguridad
Pública, se declaró Estado.de Excepción Constitucional de Catástrofe, por Calamidad
Pública, en lã Región de Coquimbo, prodgcto del terremoto y posteiior tsunami ocurrido.el
16 de septiembre de 2015.

N.s. i.227 , 1.240 y 1.254,toàos oe sèptierlfå å"f,Ti'."î,"T:äåi'i'i"ii: ,3;:Fl:;
qomo zonas afectadas por catástrofe a la provincia de Choapa y a la comuna de Coquimbo;
.a la provincia de Limaríy, la de Elqui, respectivamente.

N. 156, de 2eoz der Ministerio der rnterior r Söm:Ï ;iffi:ii"tåi;riiT"åjn"it1?ffi::
de Protección Civil, en elque se han definido aspectos como la Gestión en Protección Civil,
los Procedimientos Normalizados de Emergencia, Flujos e lnformes de Emergencia,
Medidas Administrativas y Ecônómicas y Responsabilidad y Coordinación.

En otro aspecto, cabe señalar que la ley
'N" 20.730 busca regular lp actividad de lobby y demás gestiones que representen intereses
partiòulares; corì êl objeto de fortalecer la transparencia y piobidad, representando un
cambio, en la relación entre el Estado y las personas, estableciendo como deber de las
autoridades y los funcionarios públicos (que tengan la calidad de "sujetos pasivos"), el crear
y.publicar lo siguiente: Registro de audiencias y reuniones, Registro de viájes y Registro de

- regalos o donativos

Caþe precisar que, con carácteî reservado,
mediante oficio N" 4.474, de 2016, fue puesto en conocimiento de la lntendencia Regional
de Coquimbo, el preinforme de observaciones N" 723, de 2016, con la finalidad de que
formulara los alcances y prebisiones que, a su jùicio, procedieran, lo que se concretó por
oficio N" 1.659, de la presente anualidad. Con igual propósito, bajo ofiiio N" 4.500, de 2016,
se remitieron al Secretario' Regional Ministerial de Desarrollo Socíal las situaciones dê su
competencia, otorgando resþuesta a través del oficio N' 1.009, del año en curso.

OBJETIVO

correctá ¡ecepción, ejeàución y rendición :i å:'itiJllrJ5Îå.:ilr'oïi"i"l" 
'iT:ffiil.l:Regional de Coquimbo por el Ministerio del lnterior y Seguridad Pública, relacionados con

el terremoto y posterior tsunami,ocurrido el 16 de septiembre de 2015, durante el período
comprendido entre el 1 de septiembre de2015 y el 31 de mazo de 2016.

La finalidad de la revisión es determinar si las
iransacciones cumplerì côn las disposiciones legales y reglamentarias, se encuentr'en
deþidamênte documentadas, sus cálculos son exactos y están adecuadamente registradas.
Todo lo anterior, en ioncordancia con la Ley de Organización y Atribuciones de la
Contraloría General de la República.

t9
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO '

Adicionalmente, verificar el cumplirniento de la
ley N' 20.730, que Regula el Lobby y las Gestiones que Representen lnteres'es pafticulares
ante las Autoridades y Funcionarios ¡l su reglamento, durante el período comprendido entre
el 1 de julio al 31 de diciembre de 201S.

METODOLOGíA

- El examen se practicó de acuerdo con la
Metodoloþía de Auditoría de esta Entidad Fiscalizadora, los procedimientos de control
aprobados mediante la resolución exenta N" 1.485, de 1996, y 20 de ZO1S, quq Fija Normas
que Regulan las Auditorías efectuadas por: la Contraloría General de la Repúblióa, ambas
de este origen, considerando los resultados de evaluaciones de còntrol ¡nteino respecto de
las rnaterias examinadas, determinándos'e la realización de pruebas de, auditoiía en la

-medida que se estimaron. necesarias, tales como análisis documental, validacioneg en
terreno, entre otros. _Asimismo, se practicô un examen de cuentas sobre los ingresos,
ejecución y la rendición de los fondos transferidos.

Las observaciones que la. Contralo¡ía Cenerat
formula con ocasión de las fiscalizaciones que realiza se clasifican en diversas'catégorías,
de acuerdo con su grado de complejidad. En, efecto, se entiende por- Altamente
com.plejas/Complejas, aquellãs observaciones que, de acuerdo ârsu nìâghitud, reiteración,
detrimento patrimonial, eventuales responsabilidades funcionarias; son consideradas de
especial relevancia por la Contraloría General; en tanto, se clasifican cgmo Medianamente
complejas/Levemente complejas, aquellas que tienen menor impacto en esos criterios.r

UNIVERSO Y MUESTRA

La determinación del universo, muestra y dçr
método de selección, están alineados con los procedimientos definidos por esta Contraloríá
General para tales eféclos.

'0,,?itot,¡::"'iÎ;"'":î,.ii'."odi5äòXït;:enseres, asciende a $2.5,00.000,000 y lo correspondiente al bono t1e acogida. eqyivalê a
$15.200,000, lo que totalizâ¿urì monto de $2.515.200.000, fondos récibidoé en 4
transferencias, siendo examinados el 100% de ellos.

Las partidas sLrjetas a examerì para la revisión
de egresos se determinó analíticamente,.considerando principalmente a las comunas que
se vieron más afectadas por el terremoto y posterior tsunami. De este modo, la muestra por
concepto de bono de enseres ascendió a $ 183.000.000, asociados a 242 beneficiarios, de
un total de $2.334.000.000, equivalente a ,.787 beneficiarios al 31 de.marzo de 2016,
info¡mados por la entidad.

observaciones altamente complejas, (C) observaciones complejas, (MC) observaciones medianamente 
tlejas, y (LC) observaciones levemente complejas. (
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Para el caso de las verificaciones en terreno se
obtuvo una muestra de 37 beneficiarios

de acosida ramiriar ar 31 de marzod" 201åTT.,ii*3iJ;-ï:ïìniã ãb8:::*iifJ:
28 beneficiarios, siendo Þxaminado el 100%, verificándose en terreno 2'l de ellos.

En relación con las rendiciones efectuadas por
la lntendencia Regiônal de Coquimbo al 31 de matzo de 2016 ante la Subsecretaria del
lnterior y Seguridad Pública, éstàs ascienden a la suma de $2.008.000.000.

Por otra parte, el universo de los sujetos pasivos
de la ley del lobby correspondio a 2,los cuales fueron analizados en un 100%.

Fuente: Elaboración propia a delai proporcionada por la lntendencia Regional de Coquimbo

La información utilizada fue proporcionada por
la lntendencia Regional de.,Coquimbo, y fue puesta a disposición. de esta Contraloría
Regional con fecha 1 de agosto de 2016.

RESULTADO DE I-A AUDITORíA

Del examen practicado, se determinaron las
siguientes situaciones

tl¡:þ

20

Fiscalización o
Supervisión-
Operativas

(suietos pasivos)

200020

idaBono de 50005050

Bono de enseres 11',2.008.000.00000112.008.000.000112.008.000.000

Rendición

2815.200.0002815.200.000Bono de acogida 2815.200.00000

242183.000.00000242183.000.0003.7872.334,000.000Bono de enseres

Ejecución:

215.200.00000215.200.000215.200.000Bono de acogipa

22.500.000.0000022.500.000 00022.500.000.000Bono de enseres

00lngresos

#$#$#$#$

TOTAL EXAMINADO
PARTIDAS

ADICIONALES
MUESTRAùrurveRsoMATERIA

ESPECf FICA

¡{
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t. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO

1. Falta de formalización manuat de funclones

Se veriÎicó que la lntendencia Regional de
Coquimbo cuenta con un manual de funciones del año 2012, el cual estâblece un
ordenamiento jurídico administrativo a la definición de la estructura de la entidad y la
asignación de funciones de las respectivas unidades, cabe señalar que aquel no se
encuentra formalizado mediante el corresporfdiente acto administrativo, incumpliendo lo
dispuesto en el artículo 3'de la ley N'19.880, que Establece Bases de los procedimientos
Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administrabión del Estado, que
consigna que son actos administrativos las decisiones fol'males que ellos emiten. y que
contienen declaraciones de voluntad, realizadas en el ejercicio de una potestad públiia, ios
cuales deben materializarse con la dictación de la respectiva resolución, único instrumento
válido para tales efectos.

coquimbo, señara qr" 
"iarudido 

manuar"tji":if,'#;if ii ff:':::5" iiflt"å1L:;
conocimiento de los funcionarios, asimismo, indica que carece de concordancia con las
actuales labores y estructura orgánica del servicio, razôn por la que se ha instruido la
elaboración de un nuevo manual de funciones, texto que será,aprobaäo durante el presente
mes.

objetado, en atención a-que r" 
"nt¡oro 

,.".jnl?'"u,J'"ilji"i; ï"i[iîTo:#,.ïl:ffi,.':
este Organismo de Control èn un plazo no superior a 60 días hábiles, el referido documento
con 3u correspondiente acto administrativo que lo aprueba, lo que será verificado en el
seguimiento del presente informe

2. Falta de segregación,de funciones

Se constató que-don Jorge Fajar:do Carrasco,
Técnico Contable del Departamento de Finanzas dè la lntendencia Rðgionãt de Coquimbo,
bajo la calidaij a.contrata, realiza labores tales como la préparación d-e pagos, ccjniección
de conciliaciones bancarias, rendiciones de fondos, entre otros, denotañdo là falta de
segÉegación de funciones.

Lo expuesto, no se condice con el principio de
control establecido en'el artículo 3", de la ley-N'18.575, Orgánica Constitucional de'Bases
Generales de la Administración del Estado, ni conJo dispuesto en la letra d), del Capítulo lll,
de la citada resolución exenta No 1.485, en que se instituye quá "la, täreas y
responsqbilidades principales ligadas a la autorización, tratamiento, registro, y revisión dé
las transacciones y hechos deben ser asignadas a personas diferentes'ï

I

s*uación se condice con ra observació. ,ff:':i: Siilil''i;'ft::H?1i'å"r'J3"oi"of ii
nuevò organigrama y en el área oe finarzas ;; ;riã trabajando en la ;t.boraäi¿; ;;
manuales de procedimientos de ejecución presupuestaria, ðontabilidad, pago y control- financiero' Agrega, que se'encuentran asignando funciones por proceso a los funcionarios
de ld unidad, distribuyendo equitativamente las responsabilid'ades y tareas en el equipo de
trabajo,

Al respecto, este Organismo de Control ha
o mantener lo observado, hasta que las acciones comprometidas se materialicen,
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debiendo remitir en un plazo que no supere loS 60 días hábiles, los aludidos manuales con
su correspondiente reèolución que los aprueba, materia que será verificada en la etapa de
seguimiento del presehte informe

3. Gonciliación Bancaria

' Al respecto, la lntendencia Regional de
Coquimbo,'mantiene una cuenta corriente en el Banco del Estado, No 12509000423,
denominada "Administración de fondos", código contable N" 1 1 1.02.

Se constató que el saldq contable utilizado por
esa entidad, para efectos de confeccionai la conciliación del mes de julio de 2016, no es
coinciäente con lo registrado en el Sistema de Gestión Financiera del Estaìo, SIGFE;
presentando una diferencia de rnenos $325.657.171, toda vez que el monto según mayor
.refleja un sobregiro de la cuenta corriente señalada, aspecto improcedente considerando la
naturaleza de la cuenta de activo en análisis, a saber:

Fuente: Documentos propo por la lntendencia'Regional de Coquimbo

no se condice con ro estipuiaoo en ra retra:i ill"åfir:iit:'i?å:"i'l':Xtli1i1i5;å:::
1982, -aplicable a las instituciones públicas conforme al dictamen N' 1 1 .027, de 2004, de
este origen-, que impartió instrucciones al sector municipal sobre manejo de cuentas
corrientes bancarias, que indica que "Deberán habilitarse registros auxiliares, por ejemplo
libretas bancarias, con el objeto de mantener un adecuado y permanente control sobre los
saldos de cada cuenta corriente bancaria, independientemente de los registros contables..."
que posea el municipio. Lo anterior, con el objeto de proteger los recursos financieros
m_unicipales ante eventuales pérdidas de cualquier naturaleza, y garcntizar el grado de
.confiabilidad de la información financiera, que facilite la eficiencia operacional.

' Sobre la materia, la entidad indica que la cuenta
de Administración dqFondos, presenta un saldo. nq coincidente con los registros SIGFE, por

ser un saldo de arrastre de años qnteriores que no fueron compensados en su momento.
Añade, que actualmente se está trabajando con un equipo experto de SIGFE del Ministerio
del lnterior, quienes capacitaron a los funcionarios.operadores del sistèma y para elaþorar
una estrategia de regularización y control futuro.

Esta Sede Regional ha resuelto mantener lo
' descrito, toda vez que la autoridad regional no hace más que confirmar el hecho oþservado,

debiendo remitir los documentos sustentatorios, y las acciones realizadas que permitan

aclarar la diferencia detectada en un plazo no superior a 60 días hábiles, materia que se

. verificará.en elseguimiento del presente informe

4. Utillzación de clave universal

De las verificaciones efectuadas al Sistema de
Control y Seguimiento de Emergencias utilizado poi la lntendencia Regional de Coquimbo,
él cual fue habilitado por la División de Gobierno lnterior del Ministerio del lnterior y

uridad Pública, se determinó que cuenta,con distintos perfiles de acceso, asignados para

funcionario que participó de la revisión de los antecedentes y que ingresó a pago el

F
m
I

-325.657.1713.860.980.8963.53b.323.725

DIFERENCIA $
SALDO SEGÚN

.SIGFE 
$

SALDO CONTABLE RqGTSTRADO EN CONCILIACIÓN
BANCARIA $

pondiente bono según la necesidad.
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Ahora bien, cabe señalar que la lntendencia
carece de controles sobre la contraseña utilizada por el personal, toda vez que ésta es.
universal, sin considerar una individual para cada funcionari'o, en virtud de sus perfiles y -
labores específicas, lo que fue corroborado por la jefatura del Departamento de
Administración y Finanza's, situación que contraviene lo dispuesto eh la Norma Chllena NCh
ISO 27,002, que fue declarada norma oficial de la República de Chile por resolución exenta
N' 1.535, de 27 de agosto de 2009, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción,

-actualmente, Ministèrio de Economía, Fomento y Tirrismo, en razón de la ley.N'20.!23-,
numeral 11.3.1 letra (d), que expresa que el usuario debe seleccionar contraseñas de
calidad, con una extensión adecuada, que estén libres de caracteres idénticos sucesivos,
ya seaó éstos numéricos o alfanuméricos y que.no se'basen en datos fácilmenté
identificables, como sería el caso de lá información personal.

La entidad señala que las claves de acceso
fueron proporcionadas desde el Ministerio del lnterior y Seguridad Pública, las que se
requirieron vía correo electrónico.

De lo anterior, esta Sede Regional ha resuelto
igualmente mantener lo representado, toda vez que no se advierten 'acciones de
cooidinación con ese ministerio con la finalidäd de adoptar las medidas pertinentes
tendiente3 a subsanar la debihdad'de control detectada, en orden a que el ingreso a los
sistemas no sea una clave universal, aspecto que será verificado en una próxima visita de
fiscalizaiión.

5. Sobre sala de servidores

Efectuadas las verificaciones en terreno,
específicamente al servidor de la lntendencia Regional de Coquimbo, se determinó que
dicho equipo ese encuentra ubicado en la oficina personal del jefe de Administración y
Finanzas, ubicada en el segundo piso de las dependencias de la entidad, contraviniendo lo
advertido en el punto 9.1.1 de la referida Norma Chilena NChllSO .27.002, en el que
establece que "Las instalac'roríes de procesamiento de información crítica o sensible de la
organización deberían estar ubicadas en áreas seguras y Íesguardadas por un perímetro de
seguridad definido, con barreras de seguridad y controles de accesÒ apropiados. Deberían
estar físicamentê pîotegidas contra accesos no autorizados, daños e interferencias.".

.1

rntendencia, son ras menores en er ediric,",="ìi;:ti:#J'?Î'iìtXiff:ît1"J':åfåËåÎ: i
al Consejo Regional, encontrándose todas destinadas al funcionamiento de oficinas, no
obstante, expoñe que se habilitará una sala para los servidores, y se solicitarâ al Ministerio
del lnteriÖr y Seguridad Pública para que concurra un técnico de la Unidad de lnformática.

Al respecto, se ha resuelto mantener lg
observado, toda vez que la entidad reconoce el hecho'representado, debiendo el servicio
dar cumplimiento a las acciones comprometidas e informar del avance de ellas en un plazo
que no supere los 60 días hábiles, materia que será verificada en elseguirhiento del presente
informe.

6. Restricciones del Sistema de Control y Seguimiento de Emergencias
i,

,, n, 
j å'!l Tf i:,T"1"n' Jål' uì' I:' :'å : :ñ 

"ü:. 
:;

derivada desde la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y que.ingresaron al
ma de Control y Seguimiento de Emergencias del Ministerio del lnterior el pago para

(
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cada beneficiario, no cuentan coh restricciones en el uso de privilegiob para la eliminación
de datos, a modo de ejemplo se les permite la eliminación de beneficios, lo que infringe lo
dispuesto en el numeral11.2.2 Gbstión de privilegios de la aludida Norma Chilena NChLlSO
27.002.

Fuente: El de la información proporcionada por la entidad.

mediante ordinario N' 1.643, de tecÀa ''. olJ.:T,i:ffiJ'J:;|åiu::"'".i'i:iL :]':$'r:T:
División Gobierno lnterior, del ministerio ya menêionado, rqstringir los beneficios de acceso.

En çse sentido, corresponde. mantener lo
representado,'en virtud de lo bual deberá acreditar ante esla Sede Regional, en un plazo
que no supere los 60 días hábiles contado desde la recepción del presente documento, la
efectiva regularización del sistema en cuestión, lo que se validará en el seguimiento del
presente informe.

7. Seguridad general de sistemas

De la revisión practicada a la nómina de los
'beneficiarios'de los bonos enseres y de acogida familiar,' información administrada en
planillas Excel, se advierte que la lntendencia Regional de Coquimbo carece de un
administrador de base de datos, el cual garantice que tales registros no sean alterados,
modificados o eliminados, afectando la confiabilidad de los antecedentes incorporados, toda
vez que esto generó'una duplicidad de pägos, materia que se encuentra abordada en el
numeral 1.1 del acápite lll del presente informe.

Tal situación vulnera lo establecido en los
.N"s. 46 y 51 de la.expresada reqolución exenta N" 1.485, que señalan que la d'ocumentación

. sobre transacciones y hechos significativos debe ser completa, exacta y facilitar el
seguimiento de estos, antes, durante y después de su realizaoión, y que el registro inmediato
y pertinente de toda la'ióformación que maneja la institución es un factoi esenciaf para
asegurar su gportunidad y fiabilidad para la adopción de decisiones.

Sobre el particular, ese servicio indica que el
Sistema de Control y Seguimìento de Emergencia, es una plataforma habilitada y operada
desde el Ministerio del lnterior y Seguridad Pública, habilitándose a los funcionariob de esa
entidad solo para efectos de ingresar a dicha plataforma la informació¡ recibida desde el
Ministerio de Desarrollo Social,-MIDESO. Agrega, que en la actualidJd la plataforma se
encuentra cerrada, sienäo imposible ingresar nuevas solicitqdes, modificación o eliminación
de datos, sin la autorización y habilitación desde la cartera minister'ial ya indicada.

actararque ra observación se encuen,l." 0,l.,å[lïÎ5i'ï"i5.:,""1i,ñ::iï"l.ï[l1ï ¡::
pagos a la entidad bancaria, no a la plataforma , tazon por lo cual.se mantiene la observación

rnrulada, debiendo en lo ucesivo adoptar medidas que perrnitan garantizar la
la información administrada, lo qu.e será verificadoen futuras auditorías

Jefe Departamento Administración v Finanzasl'{ernán, Flores Cortés
Asistente Jefe de Departamento, SecretariaMaribel Núñez Castro

Profesional Departamento de Administración v FinanzasRina Espinoza Ovanader
Secretaria ad ministrativaNelly Godoy Luna

Administrativo lntendencia de lV CoquimboClaudia Suárez Acuña
, Técnico contablq, Administratívo Administración v FinanzasPedro Collao Fâlconi

AsistenteHéctor DîazZepeda
CARGONOMBRE FUNCIONARIO

confiabilidad
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Falta de herramientas d'e cruce de datosy detalte de las rendiciones efectuadas
ante la Subsecretaria det lnteri'or

' De las validaciones correspondientes al
Sistema de Controly Seguimiento dè Emergencias, se determinó que el referido sistema no
cuenta ,con una herramienta de cruce de datos con otros sistemas en líneaì como þor
ejemplo con el Registro Civil. Del mismo modo, la aplicación no incorpora el detalle de las
rendiciones efectuadas por la entidad, situación que no permite evaluar los controles
aplicados ni la evidencia de las revisiones realizadas por los niveles responsables para tal
efecto. A modo de ejemplo, se puede mencionar que se entregaron beneficios a personas
fallecidas ccin fecha anterior a lq entrega del bono, situación que queda reflójada en el
numeral 1,4.2, del acápite ll Examen de la Materia Auditada, del presente.informe.

Lo expuesto precedentemente., evidencia una
falta de control por parte de esa repartición pública, de conformidad con lo previsto en el
apartado 46 de la aludida resolución exenta N" 1.485, el cual.establece que los documentos
de transacciones y hechos significativos, como lo es la entrega de beneficios, debe ser
completa y exacta y facilitar el seguimiento de la transacción o hecho y de la información
concerniente antes, durante y después de su realización, lo que no ocurre en la especie.

ra pratarorma de emergencia rue una n""'uf''J""ifiT;ilri"'|.?"î:1il1"äJtXï'''?r"#äüìå:
por lo que serán puestas en conocimiento de la Subsecretaría del lnterior para que se
adopten las medidas perlinentes, dado que se carece de privilegios para incorporar tales
opciones al sistema.

i En razon de lo descrito corresponde mantener
lo representado, debiendo esa entidad remitir, en un plazo que no supere los 60 días hábiles,
el documento que de cuente de haber puesto ed conocimiento de esa cartera gubernamental
sobre el hecho descrito, lo que se comprobará en la etapa de seguimiento del presente
informe. , ,
9. Duplicidad en el registro de la Ficha Básica de Emergencia, FIBE, digitadas por

la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social 
t

FIBE apricadas y digitadas en ìa regió. o" ä;:1äTJJå5:äT[å'fi:i:i.:gii;.:: å:
marzo de 2016, registro proporcionado por la SËREMI de Dêsarrollo Social, se evidenció
duplicidad en la digitación en los cãsos que se detallan en el siguiente cuadro:

Fuente: E propia en base a información pro por parte de la SEREMI de

de control, vulnerando lo eqtablecido e
En efecto dicha situación denota una debilidad

n los N's. 46 y 51 de la referida resolución exenta
documentación sobre transacciones y hechos

y facilitar el seþuimiento de estos, antes, durante y
No 1,485, conforme a los cuales la
significâtivos debe ser completa, exacta

ués de realización, y que el registro inmediato y pertinente de tod la información
maneja laì nstituóión es un factor esencial para asegurer u oportunidad y fiabilidad para

01-10-201 57
01-10-20150
05-1 0-201 50
05-1 0-201 57
05-1 0-201 50

FECHA DIGITACIONNOMBRERUN

pción de decisiones.
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sociar, indica que erectivamentl er export frH: #:tr*träå, :51flU.,f"i:ä:"Ji:
a nivel de visualización del reporte del sistema y no en su base, situación que fue informada
al sostenedor de la misma paia que efectúe una revisión del módulo de programación del
reporte FIBE de la plataforma.

' Al respecto, esta Entidad de Control ha resuelto
mantener lo observado, toda vez'^que no adjunta documentación de respaldo que permita
acreditar que efectivamente no existe duplicþad en el aludido sistema, debiendo remitir en
un plazo que no supere los 60 días hábiles, el resultado de.la revisión efectuada, materia
que será verificada en el seguimiento del presente informe.

10. Falta de procedimientos de control i

Ese servicio no ha implementado
'procedimientos para verificar que los beneficiarios de los bonos de enseres y acogida
familiar den cabal cumplimiento a la exigencia relativa a la finalidad de los referidos bonos,
establecidas en las resoluciones N.os. 1.675, de22 de septiembre; 7.806, de 21de octubre
y 1.973, de 23 de noviembre, toda's de 2015 y 317, de 2 de febrero de 2016, las que
aprueban las transferencias, toda vez que.se evidenció que beneficiarios utilizaron dichos
fondos en fines distintos a lo establecido en las referidas resoluciones, a modo de ejemplo
se citan los siguientes beneficiarios del bono enseres:

Materiales de construcción
Materiales de construcción
lmplementos de reparación
Materiales de construcción

e construcciónMateriales c

UTILIZACION DE LOS FONDOSNOMBRERUN

Fuente: Elaboración propia en base a información p
Coquimbo.

por parte de

Lo expuesto, según.lo previsto en la expresada
resolución exenta N".1.485, en sus acápites contenidos en los capltulos l, ll y lll, referidos,
en síntesis, a la responsabilidad de la organización de identificar los objetivos específicos
del control de cada actividad, como asinìismo, supervisar su cumplimiento para el logro de
los mismos, con la finalidad de prevenir y/o corregir errores, o bien, compensar controles
inadecuadob.

Sobre lq materia, la lntendäncia Regional
señala que efectivamente no se ha habilitado un procedimiento de control parala verificación
.del uso de los bonos entregados, toda vez que el proceso aún no ha finalizado. Agrega, que
si bien la utilización de loò fondos no se ajustó al destino del beneficio, se entiende que ante
la pérdida de enseres ÿ Oa'nos en las viviendas, las familias prefirieran destinar los recursos
a reparar techos y paredes para poder habitar sus viviendas.

Finalmente, añade' que tal situación será
expuesta al Ministerio del lnterior y Seguridad Pública, dado que en ningún caso6e informó
que dichos bonos debfan ser rehdidos o que sería verificado su destino.'

- Si bien bon atendibles los argumentos
expuestos por la entidad, esta Sede Regional ha resuelto mantener lo observado toda vez

ue reconoce lo representado, debiendo en un plazo no superior a 60 días hábiles, informar
ientos de control que permitan asegurar el cumplimiento de los objetivoslos procedim

10
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previstos en la normativa señalada, mater¡a que será rev¡sáda en el seguimiento del
presente infoime.

II. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA

1. Recepcion y/o Entrega de Transferencia - Fondos, Subsidios y Subvenciones

1.1 tnstructivo'de aplicación de la ficha básica de emergència

apricaron ra FrBE no fueron resistrados o ¡ntoså"!::'åi: 
"fl5,,ii"'" :ili:::?å;äån,J.'iT

de la'Oficina Nacional de Emergencia, ONEMI, del. Ministerio del lnterior y Seguridad
Pública, vulnerando lo dispuesto en el punto N' 1, letra b, del "lnstructivo de Aplieación de
la Ficha Básica de Emergencia", elaborado por el Ministerio de Desarrollo Social y la Oficina
Nacional de Emergencia.

Asimismo, es dable observar, en virlud de lo
manifestado por la SEREMI de'Desarrollo Social Región de Coquimbo, que el referido
instructivo no se encuentra sancionado mediante acto administrativo formal, situación que
vulnera el artículo 3o y 5o de la ley N".19.880., de Bases de los Procedimientos
Ad¡ninistrativos que Rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado, en
cuanto a que las determinaciones escritas que.adopte la Administración deben expresarse
por medio de actos administrativos, entendiéndose por estos las decisiones formales en las
cuales se contienen las declaraciones de voluntad.

Sobre el particular, el SEREMI de Desarrollo
Social, señala que ql aludido ihstructivo no tenía aplicación para el período en análisis, toda
vez fue emitido en ñazo del presente año. Asimiémo, expresa que efectivamente el citado
documento no se encuentra sancionado mediante acto administrativo, ya que existen
observaciones formuladas por Auditoría lnterna de la Secretarla de, Servicios Sociales,
razÓn por la cual se procedió a elaborar un manual más amplio. el que se encuentra en
Fiscalía del Ministerio de Desarrollo Social para su control de legalidad y posterior dictación
del acto formal que corresponda.

En razón de los argumentos y aclaraciones
expuestas, se procede a levantar lo descrito .en relació¡ a qué los encuestadores que
aplicaron la FIBE, no obstante, en lo referido a la ausencia de la resolución que sanciona el
oitado instructivo, se mantiene, toda vez que la entidad reconocg lo representado, debiendo -
informar a esta Sede Regional una vez formalizado este, lo que se verificará en futuras
auditorÍas.

1.2 Falta de capacitación al per3onal que aplicó la FIBE

Efectuada una revisión al listado de
padicipantes del Programa Regional de Capacitación, realizada en agosto de 2015, porel

' Ministerio de Desarrollo Sòcial, se constató que los entrevistadores que se detallgn en el
Anexo N' 1' que aplicaron el instrumento de catastro FIBE, en las áreas afectadas como
consecuencia de la catástrofe ocurrida el 16 de septiembre de 2015, no fueron capacitados
y autorizados por la SEREMI de Desarrollo Social, contraviniendo lo dispuesto en la Guía
de Aplicación de la Ficha Básica de Emergencia, aprobada mediante decreto supremo
N" 697, de 3 de junio de 2015, del Ministerio del lnterior y Seguridad Pública.

Dicha situación además, vulnera lo establecido
el numerâl l, letra b, del "lnstructivo de Aplicación de la Ficha Básica de Emergencia",

11
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que Indica "La ficha debe ser aplicada únicamente por entrevistadores capacitados y
autorizados por la SEREMI de Desarrollo Social, lqs cuales deberán estar registr.ados (o
inforrnados mediante oficio) en la Dirección Regional de ONEMI. La capacitai¡ón de los
encuestadores -será en sistema e-learning y será impleméntada por la División de
Focalización del MDS."

-Al 
respecto, esa Secretaría Regional informa

que efectivamente en el mes de agosto de 2015 se efectuó una capacitación, sin embargo,
ocurrida la catástrofe y la magnitud de ella, no fue posible abordarla con la gente qi-re

,contaba con la capacitación y dado que.la necesidad de información era inmediata, se tuvg
que disponer de personas que no tenían preparación formal.

Esta Sede Regional ha resuelto mantener lo
descrito, toda vez que, si bien se informan capacitpciones realizadas, aquellas no
correspoqden a la totalidad de los encuestadores que aplicaron la FIBE, debiendo por tanto,
efectuar las acciones y/o gestiones que permitan contar con ello, lo cual será verificado en
una próxima visita de fiscalización.

1.3 Ficha Básica de Emergencia no digitadas por la SEREMI de Desarróllo Social

De la revisión a la nómina de las FIBEs
aplicadas por los municipios de la región y la base de datos proporcionada por la SEREMI
de Desarrollo Social respecto de, las fichas digitadas, se constató que existen 3.463
personas que su ficha no había sido digitada en el sistema, cuyo resumen se presenta en el
siguiente cuadro, no advirtiéndose el otorgamiento de los beneficios en examen asociados
a las personas respectivas. El detalle se pormenoriza en. el Anexo N' 2.

Fuente propia en base a información proporcionada por los municipios de la región de Cpquimbo
Desarrollo Social.y por la SEREMI de

Al respecto, cabe señalar que tal hecho denota
uri incumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3" y 5" en la expresada ley N" 18.575, los
cuales establecen que la Administración en la atención de las necesidades þúblicas,.debe
obseruar los principios de respínsàbilidad, de eficiencia, de eficacia y de coordinaqión, entre
otros, debiendo, en el desempeño de sus funciones emplear los medios idóneos de
diagnóstico, decisión y control, conforme a lo ordenado en el artículo 53 de esa preceptiva
legal. ì

cho de que er municipio haya apricad" h Fl'Bl: Î3':ffi[iJ]3;il"#:;,fii3:räi"?

3.46312.30415.767TOTAL
1491.691'1.840
2331.2031.436Punitaqui

8444.8532Rfo Hurtado
241.4691.493Coquimbo

103223326Los Vilos
1.4392.0283.467Monte Patria

48315363
'Vicuña

4164105uano
42216258La Serena

8901.4172.307Ovalle
691.2701.339ca
4'9263312Andacollo

2921.6971.989anela
FALTANTESFIBE DIGITADASFIBE APLICADASCOMUNA
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fueron remitidas a !a SEREMI para su ingreso a la base de datos con los documentos g.ue
.acreditan la efectividad de la aplicación y las formalidades correspondientes, es decir, que
la FIBE se encuentre timbrada con su oficio conductor respectivo emanada Oel munícipio
que la aplicó, obligación que no se cunnplió e1 su totalidad durante el año ZO1S, por lo que
fueron devueltas a los municipios. \

Por otra parte, agrega que durante los meses de
mayo a julio de 2016, se efectuó Un proceso de regularizacion, ingresando folios faltantes
en varias comunas de la reigión alcanzado la condición de digitadað de 17.6g1 FIBE.

de 2016, fecha oer e*port F,BE se *oon,tffil?,å?:15'Lxî[î3:'Î,Ïjr"Jï"ìTJ;
digitadas y 2.026 fichas que presumiblemente se encuentran en lod municipios reportados
y que no fueron ingresadas a la plataforma. 0

SoOr" la materia, esta Eede' de Control ha
t"tr"ito mantener lo descrito, toda vez que el servicio confirma que realizó un proceso de
regularización, lo que permitió incorporar uDa mayor cantidad de FIBE, acción que no hace
más que confirmàr.lo observado, oonsiderando además que las entidades ediliiia informaron
la remisión dè las fichas indicadas a esa SEREMI , por lo que esta Contraloría Regional dará
inicio a un proceso disciplinario, a fin de leterminar las eventuales responsabilidades
administrativas que flidiergn derivar del hécho descrito. Lo anterior; sin perjuicio que la
entidad realice el análisis y-acciones, en coordinación con las entidades edilicias, tendientes
a verificarla correspondencia de la anulación de las fichas señaladas y la incorporación de
los datos faltantes en la plataforrna, considerando quê dicho instrumento es base para el
otorgamiento de beneficios, avance que deberá ser informado ä este Organismò de ôontrol
en un plazo de 60 días hábiles y que será verificado en la etapa de seguimiento.

1.4

1.4.1

Bono de Enseres

Beneficiarios bono de enseres

= 
n,,": !o;";' J i I:"*1?:: : ã?'# iX åi :ï:i::#

señalarlue 38 de áquellos, los que se detallan en elAnexo N' 3, correspondían a personas
damnificadas de las provincias de Limar.Í y Elqui, en circunstancias que la resolución
N'1.675, de 22 de septiembre.de 2015, establece que la finalidad sería pära "pagar gastos
de emergencia, consistente eñ un bono en dinero destinado a reposición de enõer"-r prr"
personas damnificadas y sus grupos familiares de la Provincia del Choapa y la comuna de
Cog9illo en la Región de Coquimbo, afectados por el terremoto y posterior tsunami del
16.09.2015 que vieron dañadas sus viviendas y perdido en forma parcial o total sus
enseres", sin existir el fundamento específico de lâ autoridad para adoptar tal decisión,
conforme lo indica los artículos 13, 52 y 53, de la ley N'18.575, que establece el empleo de
medios idóneos de decisión, control y diagnóstico para concretar dentro del orden jurídico
una gestión eficiente y eficaz.

Sobre el particular, el servicio informa que se
instruirá unâ investigación sumaria a objeto de determinar la presunta responsabilidad
administrativa.

Al respecto, .este Organi mo de Control
mantiene los hechos descritos, toda vez que la entidad no emite argumentos sobre lo
observado, motivo por el cual la materia será incluida en el proceso disciplinario que esta

COQU

c*{
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, Sede Regional
administrativas.

incoará, a fin de determinar las eventuales responsabilidades

1.4.2 Fecha de defunción anterior al pago del beneficio

Sè constató que las personas que se detallan en
el siguiente cuadro fueron beneficiarios del bono de enseres post terrêmoto por un monto
'ascendente a $500.000 cada uno, en circunstancias que la fecha de defunción fue anterior
al pago del beneficio, sin constancia de ver:ificación de la procedencia del pago, conforme a
la normativa que rige .el beneficio; de conformidad con los artícùlos 52 y 53, de la ley
N"18.575, antes citada, a saber:

2.500.000TOTAL,
500.00007-01-201603-01-2016
500.00011-02-201604-02-2016
500.00011-12-201529-10-2015
500.00030-12-201526-12-2015
500.00011-12-201502-12-2015

MONTO $FECHA DE PAGOFECHA DEFUNCIONNOMBRERUN

Fuente: Elaboración propia en base a información proporcionada por parte de la lntendencia Regional de
Coquimbo y el Servicio de Registro Civil e ldentificación.

beneficio no esìtaba dirigido a una .or, p"'rll::: ;i iÍll::l Jl,ri.Jiflî """1r3åJ:ïlla catástrofe y que pòr razones prácticas el pago se realiza al 'Jefe de hoþar". Agrega, que
'se entiende quê desde que los doqumentos son ingresados al portal de emergencia del
Ministerio del lnterior, les asiste el derecho a recibir el beneficio, quedando solo por razones
de gestiones administrativa, y traspaso de los fondos desde el hivel central, al ser
depositados los recursos a la cuenta de un titular fallecido, el retiro de los mismos, quedará
bajo las normas de sucesión por causa de muefte, pues aun cuando quien aparece en el
registro de emergencia como Jefe de Hogar, haya fallecidoì existe un grupo familiar que
perdió suq enseres por la catástrofe, por lo que procedente dicho pago.

Añade, que el registro de emergencia no tiene
comunicación en línea corf otros registros, por lo que, salvo la información del prqpio grupo
familiai, no era posible saber elfallecimiento del titular del beòeficio, sin embargo, de haberlo
sabido, y teniendo en vista que el bono estaba destinado a un grupo familiar, se habría
realizado el cambio deltitular o bien la entrega del beneficio a la respectiva sucesión; lo que
en los hechos ocurrió, pues el retiro de los fondos desde la cuenta RUT del titular fallecido,
solo es posible hacerla por quien represente legalmente a la sucesión; Ahora bien, en el

futuro se harán revisiorles en este sentido.

En razón a los descargos expuestos por lá

entidad, esta éede Regional ha resuelto acoger los aigumentos; 
-motivo por el cual se

subsana lo representado. No obstante debe tener presente que conformé a lo indicado en
su oficio de respuesta, en lo sucesivo deberá efectuar las acciones que permitan verificar el

cumplimiento de las. disposiciones que rigen la materia.

1.4.3 .Documentación en fotocopia de beneficiarios de bono de enseres

Se observó que en 76 casos, según'Anexo
N'4, la carpeta de cada beneficiario contenÍa la FIBE en fotocopia, vulnerando lo dispuesto
en la'resolución N" 19.437 , de 21 de séptiembre dê 2015, denominada "Forma de pago", el

indica que la carpeta deberá contener "la copia de la

14
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familia beneficiario, la declaración jurada simple de su condición de damnificado y la copia
de la respectiva FIBE."

' Sobre lo expuesto, cabe indicar qUe el decreto
supremo N' 697, de 2002., que aprueba Plan Anual de Protección Civil y deroga decreto
N'155, de 1977, que aprobó el plan nacional de Emêrgencìa, indica en el numeral l0,
correspondiente a la "Guía de aplicación de la Ficha Básica de Emergencia", que la ficha
debe es llenada en un formulario autocopiativo, con un original que debe quedar en poder .

del municipio y dos copias, la primera para el informante del grupo familiar y la segunda para
la Secretaría Regional Ministerial, situación que no ocurrió en la especie.

. En su contestación las autoridades no se
refieren a lo representado, motivo por el cual deberá acreditar documentalmente ante esta
Contraloría Regional, en un plazo no quperior a 60 días hábiles, que cuenta con. los
antecedentes en original, lo que se verificará en el seguimiento del presente informe.

1.4.4 Caso Sra.  beneficiaria del bono de enseres

Efectuadas las validaciones correspondientes
en elsitio Monito Web, habilitado por el Registro Civil, se observa que la Sra. 

, RUN -6, registra su domicilio en  7, Huasco, lll Región de
Atacama, en circunstancias que en su ficha FIBE indicó que su domicilio era "Chacabuco

,N" 417, Coquimbo", y fue,benefibiaria del bono de enseres por un monto ascendente a

$1.000.000, situación que fue ratificada por la Sra.   , hermana de la
citada beneficiaria

Sobre. lo expuesto, .se evidenció un
incumplimiento a lo dispuesto en la resolución N' 1.060, de 13 de octubre de2015, la que
establece que "el bono de enseres es un apoyo económico pagado una sola vez y en unâ
sola cuota, para cada una de las familias cuyas viviendas fueron..afectadas producto de las
consecuencias delevento [...]y que han perdido una parte o la totalidad de los enseres por
los efectos de este [...] producto del agua, arena y desperdìcios que ingresaron a las
viviendas en las zonas afectadas por tsunami, o por derrumbe de muros y/o techos en las
viviendas afeoladas por el terremoto", asimismo indica que se otorgará solo un bono al
hogar.

Al respecto, el SEREMI de Desarrollo Social,
señala que según lo dispuesto en el numeral 1,letrâ l), del lnstructivo deAplicación de la
ficha FIBE, indica el carácter autodeclarativo de la respuesta, dejando al encuestador un rol
de guiador, solo con el fin de facilitar la aplicación de la encuesta; sin competencias ni
capacidad para comprobar la veracidad o no de las afirmaciones,

Esta Contraloría Regional ha resuelto mantener
lo observado, debiendo esa entidad adoptar las medidas pertinentes tendientes a clarificar
'la situación objetada, y en caso de ser pertinente, solicitaç la restitución del bono entregado,
comunicando sobre dichas'acciones a esta Sede Regional én un plazo de 60 días hábiles,
contado desde la recepción del presente documento, lo que se verificará en el seguimiento
del presente informe.

REG
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Bono de acogida de familiar

lncumplimiento de.requisito para obtener el bono de acogida famitiar

(

Se verificó que en el caso de 5 beneficiarios, se
les'otorgó el bono de acogida familiar en circunstancias que la vivienda no era de propiedad
del jefe de hogar, incumpliendo con lo dispuesto en el punto N" 1, letra d, del ordinaiio
N' 3.850, de 2 de octubre de 2015, emitido por el lntendente de la Región de Coquimbo, en
el cual establece que podrán optar al referido Ëono las personas que cumþlan con el
requisito de ser propietario de la vivienda, situación que no ocurrió en la especie, a saber:

propia en base a información proporcion por parte de la lntendencia Regional de
Coquimbo

Al respecto,,la lntendencia señala que instruirá
una investigación sumaria a fin de establecer los hechos en cuestión y la presunta
responsabilidad administrativa.

Al respecto, esta Entidad de Control mantiene
los hechos descritos, toda vez que el servicio no emite argumentos que permitan desvirtuar
'lo oþservado, razón por lo que esta materia será incluida en el proceso disciplinario que esta
Sele Regional ihcoará, a fin de determina.r las eventuales reqponsabilidades administrativas
'que pudieran derivar del hecho descrito. Sin perjuicio de lo anterior, esa lntendencia, en lo
sucesivo deberá dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el aludido punto N' 1, letra d,
del'ordinario N'3.850, de 2015. ,

1.5.2 Falta de información requerida en FIBE

benericiarios det Bonò oe ,,nlosioa ram¡r¡ai"r"'å",J,"#'i3irji, JË. ;:it?l
, aplicada con fecha 17,de septiembre de 2015, no contaba con los datos requeridos

en el numeral 3" Sobre lnformación de la vivienda, específicamente a las preguntas, ¿Dónde
está durmiendo el grupo familiar actualmente? Y De acuerdo a su percepción, tan afectada
resultó su vivienda?, además falta el dato del encuestadgr que aplicó la ficha, incumpliendo
lo dispuesto en el,numeral 1', punto N'5 del ordinario N" 1.060, de 13 de octubre de 2015,
en el que establece que "La ficha debe ser contestada en su totalidad".

En relación con ello, esa Secretaria Regional
remite la FIBE con los datos faltantes

,,''*:'ii" il"'"#ji:,..?ilä'3 $, i::iffi::J:
ional de Coquimbo -antecedente contenido en la carpeta del beneficiario-, razón por'

I se ha resuelto mantener la observación planteada, debiendo la entidad informar y
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aclarar la situación expuesta, en un plazo de 60 días hábíles, contado desde la recepción
del presente documento, lo que se verificará en una futura visita de seguimiento.

1.5.3 Documentación en fotocopia de beneficiarios de bono de acogida famitiar

Se observó que en 28 casos, los que se detallan
en el Anexo No 5, la carpeta de cada beneficiario del bono de acogida familiar contenía la
fotocopia de la FIBE proporcionada por la SEREMI de Desarrollo Social de Coquimbo,
vulnerando lo dispuesto en el decreto supremo N' 697, de 2002, que aprueba Plan Anual

' de Protección Civil y deroga decreto N' 155, de 1977 , que aprobó el plan nacional de
, Emergencia, indica en el numeral 10, correspondiente a la "Guía de aplicación de la Ficha

Básica de Emergencia", que la ficha debe ser llenada en un formulario autocopiativo, con un
' original que debe quedar en poder del municipio y dos copias, la primera paia el informante
del grupo familiar y la segunda para la Secretaría Regionai Ministerial, situación que no
ocurrió en la especie.

Sobre el particular, esa SEREMI informa que no
existe resolución que indique que aQuel documento debe ser acompañado en original o en
autocopiativo, por lo que se remitieron las carpetas según lo requerido.

Al respecto, se ha resuelto mantenpr lo
representado, en atención a que el ordinario N' 1.060, de 2015, de la lntêndencia que dice
'relación con el armado de carpeta, fichas FIBE, entre otros, establece que ésta debe estar
constituida por la documentación que contaba esa Secretaría Regional, motiÝo por el cual
deberá acreditar documentalmente ante esta Contraloría Regional, en un. plazo no supeEior
a 60 días hábiles, con los antecedentes que la conformabã O¡cfro expediente, lo que'sé
verificará en una futura visila de seg'uimiento.

2. Recepcion y/o Entrega de Transferencia - Rendición

2.1 paìta de reintegro de fondos no utilizados

Se verifioó ique mediante laq resolpciones
N's, 1.675, de 22 de septiembre, 7.806 de 21 de octubre y'1.973,de 23 de noviemþre, todas
de 2015, fueron transferidos esde la Subsecretaría del lnterior a la lntendencia Regional
de Coquimbo fondos ascendentås a 92;506.000,000.

dócumentos estabreien que ros sardos." r,?,:"li.iil5i3l¡ !::i H:ilrffi J5#i:;
reintegrados a la Subsecretaría del lnterior: a más tardar el 31 de diciembre del 2015,
situación que no ocurrió en la especie, a saber:

uente: Elaboración propia en base a rcionada por parte de la lntendencia de
Coquimbo.

. En relación con ello, esa lntendencia señala que
se están realizando cambios en la Unidad de Administración y Finanzas, encontrándose en
desarrollo las rendiciones de fondos.

482.500.000517.500.0001.000.000.00023-11-20151.973
6.000.00006.000.00021-10-20157.806
9.000.0001.491.000.0001.500.000.00022-09-20151.675

MONTO POR RENDIR $MONTO RENDIDO $MONTO $FECHA.
RESOLUCIÓN

NO

*Ý
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En razôn de las acciones mencionadas,
corresponde mantener lo representado, tÒda vez que la entidad no hace más que'confirmar
lo representado, materia que será incluida al proceso disciplinario que esta Sede Regional
incoará. Asimismo, deberá informar sobre el avance de las acciones de rendición, en un
p.lazo de 60 días hábiles, aspecto que se verificará en la etapa dg seguimiento del presente
informe.

il. EXAIV|EN DE CUENTAS

1. 'Recepcion y/o Entrega de Transferencia - Ejecución

1.1 Duplicidad de pago Bono Enseres

Efectuada una revisión a los pagos realizado's
por la lntendencia Regional de Coquimbo, concepto de bono de enseres, se determinó la
existencia de noventa y ocho casos con pagos duplicados y uno triplicado -los que carecen
de comprobantes de egreso- por un monto total de $196.000:000, lo que se detalla en el
Anexo N" 6.

dispuesto 
"n "r 

o''o¡nario Ì.,ro 1s.437,d" ;1uì'T3i'3i03å1,9"tå,,i0:ì',iå?lli':î,.8.X !:
lntendente Regional de Coquimbo, el que establece que "El Bono de Enseres será pagado
por una sola vez y en una sola cuota, para casa una de las familias cuyas viviendas fueron
afectadas producto de las consecuencias delevento antes descrito, y que han perdido parte
importante o la totalidad de los enseres por los efectos de éste".

Por lo anterior, se objeta el pago improcedente
por un monto ascendente a $98.500.Q00, asociado a las personas que recibieron beneficio
adicional'a lo que correspondía norrìativarhente, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 55 del decreto ley N''1.263, de 1975, que señala que los ingresos y gastos de los
-servicios o entidades del Estado deberán contar con el respaldo de la documentación que
justifique tales operaciones, comô asimismo, los artículos 95 y siguientes dei la aludida.ley
N" 10.336.

Sobre el particular, el servicio informa que con
el fin de establecer las circunstancias de tal situación, con fecha 9 de junio de 2016, se
instruyó un sumario administrativo, procedimiento spbre el cual la autoridad informa que se
encuentra en receso, producto de licencias médicas del Encargado de Administración y

Finanzas.

' No ðbstante lo menciohado, agrega que se
remitió oficio a las personas que habían recibido fondos erróneamente, obteniendó a la fecha
.la recuperación íntegra en seis casos, dando facilidades en cuotas a otros beneficiarios que
tienen la intención de pagar dicho dinero, generándose un convenio de pago, el cual.se
adjunta. t ,

' De lo anterior esta .Entidad de Contrcl ha
resuelto mantener lo observado, toda vez que'esa lntendencia no emite pronunciamiegto en
contrario, y sobre los reintegros señalados en su oficio de respuesta, no propórciona
antecedentes que lo sustenten.

Organismo
Sobre la materia, cabe consignar que este

de eontrol incoará un sumario administrativo con el objeto de determinar las
responsabilidades ad.ministrativas sobre los hechos desóritos y se requerirá queles
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las piezas respectivas del expediente original del citado proceso, junto con las copias que
se hayan obtenido, sean remitidas en un plazo que no supere los 5 días hábiles con la
finalidad de proseguir con su tramitación, conforme con las facultades que le confiere la ley
No10.336,ydeacuerdocon el qriterio sustentado en el dictaìnenN'20.711,de2000,
de este origen, y en la uniforme jurisprudencia administrativa subsiguiente.

cabe hacer presente quesesún ro oispuest#n',T1ilî'iu",]#i'"ïr"Liìll'.ïl'.tJriLi:
contenida, entre otros, en el dictamen N" 45.843; de 2016, es de la esenôia de ese tipo de
contratos que las paftes hagan concesiones recíprocas, entendiéndose por tales, la renurlcia
al menos parcialmente a las pretensiones respectivas y que exista un derecho dudoso,'
actualmente controvertido o susceptible de serlo, situacióh que no acontece en la especie,
por lo que no corresponde la celebración de tal transacción extrajudicial.

En relación con lo anterior, se procederá a

fo¡mular el reparo pertinente, en virtud de lo prescrito en los artículos gb y 101 de la ley
N" 10.336, Organización y Atrib^uciones de la Contraloría General de la República.

2. Recepcion y/o Entrega de Transferencia - Rendición

2;1 'Documentación de la rendición de cuentas

Efectuada una rev¡sión, a la documentación de
la rendiciones de cuentas relacionadas con los fondos trasferidos por la Subsecretaria del
lnterior, sç evidenció que la 'lntendencia Regional de Coquimbo no cuenta con los
comprobantes de eglesos asociados a los pagos de bono de enseres y bono de acogida
familiar, situación que fue corroborada por el Sr. Jorge Fajardo Carrasco, Encargadddel
sistema SIGFE.

, ,åI:'"!3'1"#l¿, åf,3'" Tïi?j" i:",J?;
correspondientes al bono de acogida, fueron informadas a la citada SubsecretarÍa sin
movimiento, en circunstancias que el reporte de los pagos efectuados proporcionados por
el BancoEstado da cuenta de haber realizado transferencias. '(

Lo descrito ha vulnerado lo dispuesto en el
artículo 2o, de la resolución N'30, de 2015, de la Contraloría General, que "Fija Normas de
Procedimiento sobre Rendición de Cuentas", que prevé que toda rendicióñ de cuentas
estará constituida, en lo que interesa, por los comprobantes de ingresos, egresos y
traspasos, con la documentación auténtica de.respaldo, o la relación y ubicación de está
cuando proceda.

Asimismo, dicha situación vulnera lo estipulado
en el artículo 55 del referido decreto ley N' 1.263; que señala que loó ingresos y gastos de
los servicios o entidades del Estado däoerán contar con el respaldo dJla documentación
original que justifique tales operaciones y que acredite el cumplimiento de las leyes
tributarias, como asimismo, el artículo 95 y siguientes de la aludida ley N'10.336. (

Sobre la materia, la entidad ndica que como se
ha señalado anteriormente, la unidad de Finanzas se encuentra en proceso de
reestructurac ónyavocad a a'la regularizac ón de procesos de a unidad, no obstante se

struirá una investigación sumaria,a fin de establecer las presuntas responsabìlidade
situaciones indicadas.

IA
REG DEd
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n.¡oår.!::t',åh"'.',å3JB;:iìH"Í",,ïlåL1u[l
pòr lo que esta Contraloría Regional incorporará la presente rnateria al pr-oceso disciplinario
que iniciará; a fin de determinar las eventuales responsabilidades administrativas que
pudieran derivar del hecho descrito.

Asimismo, esa entidad deberá remitir, en un
plazo àe 60 días hábiles, a esta Sede los dooumentos -comprobantes de egreso y
rendiciones- que den cuenta de la iegularización respectiva, materia que será verificada en
el seguintiento del presente informe.

IV. OTRAS OBSERVACIONES

1 FunCiones lnstitucionales y Procedimientos - Fiscalización o supervisión-
operativas

1.1 Sobre la Ley del Lobby

1.1.1 lncumplimiento del artículg To de la ley lobby

' ,, Se verificó que el señor Hernán Flores Cortés,
jefe del Departamento de Administración y Finanzas, fue uno de los integrantes de la
comisión evaluadora de la licitación lD N: 953-5-LR15 realizada por la lntendencia Regional,
quien no cumple con el registros de agenda pública de ese servicio, vulnerando el artículo
7'de la citada ley N" 20.730, elque dispone que los sujetos pasivos indicados en el numeral
7" del artículo 4'de esa ley, deben ser incorporados en los registros de agenda pública a
cargo del servicio a que peftenecen

cuanto er arudido runc¡onario ss reintesr" o"t::li.:li3i,'.iil "i"":it"::,i:"Ji:i,ili".':l
ên su conocimiento,. para determinar si procede alguna acción al respecto.

observado, toda vez que ra dictación o" n ålorl".'iåo"ii¿ .lioli::i:.ri"Jåiiiå"å" 13

comisión corresponde a la máxima autoridad, debiendo en lo-sucesivo velar para dar
cumplimiento a la norma ya citada, lo que se verificará en una próxima auditoría.

1.1.2 Falta de publicación de audiencias

Efectuadas las validaciones correspondientes
én el portal del Lobby de la lntendencia Regional de Coquimbo, se verificó la falta de
publicación de'14 audiencias realizadas por el lntendente Sr. Claudio lbáñez Gonzâlez,
durante el periodo 14 dejulio de 2015 al31 de diciembre de 2015, identificadas en elAnexo
N"7, evidenciándose un incumplimiento a lo disþuesto en el numeral 1 del artículo 8' de la
aludida ley N" 20J30, en cuanto señala que los registro de agenda pública deberán
consignar las audiencias y reuniones sostenidas y que tengan por objeto el lobby o la gestión
de intereses þarticulares.

quetarsituación fue contestada en er pre¡nroï[åi:ä[:il:ffi::i3:ri', ã3T3|%,'::'l:
Contraloría Regional.

(
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I

En atención a lo expuesto por la entidad y la
del Lobby, se constató que efectivamente dichas audiencias
n por lo què esta Sede procede a subsanar lo objetado.

1.1.3 Falta de formulario de individualización de sujeto pasivo pgr parte de un
tercero

,,uÌ"0 
j",'i¡iJi,:,i:fx¡i:i:'.:îf i:[':,.'""i:l

portal, asimismo se evidenció la inexistencia del referido documento en formato papel en
Oficina de Partes, hecho que contraviene lo dispuesto enel artículo 6'deldecreto N.71 de
2014, del Ministerio Secretaría Genelral de la Presidencia, referido a que "La solicitud de
incorporación deberá dirigirse por escrito al jefe superior del servicio respectivo, mediante
formulario online o papel ingresado a la oficina de partes,,.

En relación con ello, el servicio informà que tal
situación fue contestada en el preinforme de Observaciones. N'381, de 2016, en donde se
indjcó que se ha implementado un formulario para la solicitud de incorporación de un sujeto
pasivo por un tercero, el que está a disposición en ia Oficina de Partes; remitiendo copijdet
documento

' Sobre lo descrito y en atención a las acciones de
regularización, se procede a subsanar lo representado.

1.1.4 Publicidad de los registros

Sobre el particular, la lntendencia Regional de
Coquimbo, informó que mensualmente registra la información asociada a la Ley Oll Lobby
en el sistema de la Secretaría General de la Presidencia, el que automáticamente envía loð
datos a la plataforma del Consejo para la Transparencia, CPLT, siiuación que transgrede el
artículo 16 del decreto N'71, de2014, del Ministerio Secretaría General de la preJidencia,
que reglamenta la ya citada ley N" 20.730 que, en lo que interesa, establece que los órganos
o instituciones a que pertenezaan los sujetos pasivos, deberán remitir al ionsejo pãra la
Transparencia., CPLT, el primer día hábil de câda mes, electrónicamente y a iravés de
mecanismos de carga de datos, los registros y la información contenida en los registros de
audiencia, de viajes y de donativos.

corresponde a ro instruido en rorma ."r;,11,'r"J"?T S:i::jtåtil:y+i:,irî"";:å',:rï:i
Ministerio Secretaría General de fa Presidencia.

Acerca del particular, corresponde mantener la
observación formulada, considerandq que la obligación reglamentaria establece
expresamente que los.servicios a que perter ezcan los sujetos afectos a la señälada ley
N" 20.730, deben remitir la información que el mencionado artícûlo 1G previene y en la formå
que allí se señala, al Consejo para la Transparencia, lo cual no aparece cumplido en la
especie, y cuya resolución se analizará en fr-lturas revisiones.

1.2 Sobre la Ley de Compras públicas

1-2.1 lncumplimbnto al artículo 37 del Regtámento de la Ley de Compras públicas

Se verificó que no son registradas en el portal
público las resoluciones que aprueban a los in(egrantes de lJcomisión.evaluädora
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de la licitación lD N" 953-5-1R15, vulnerEndo el artículo 37 del decreto supremo N" 250, de
2003, del Ministerio de Hacienda, elque señala que la integración de la comisión evaluadora 

-

se publicará en el Sistema de lnformación de Compras y Contratación Pública

En relación con ello, la entidad manifiesta que
se han impartido las instrucciones al encargado de compras'a fin de que en el futuro se
realice estas publicaciones.

En mérito de lo expuesto, corresponde
mantener la objeción planteada,' toda vez que las acciones informadas deben ser
obligatoriamente verificadas en futuras auditbrías.

CONCLUSIONES

Atendidas las consideraciones expuestas
durante el desarrollo deì presente trabajo, la lntendencia Regional de Coquim'bo y la
SecretarÍa Regional Ministerial de Desarrollo Social han aportado antecedentes e iniciado
.acciones que han permitido salvar parte de las situaciones planteadas en el Preinforme de
Observaciones N' 723, de 2016. .

En efeito, las observaciones planteadas en el
acápite ll. Examen de la Materia Auditada, numeral'1.1, respecto a que los encuestadore's
que aplicaron la FIBE no fueron registrados o informados mediante oficio a la ONEMI, se
levanta, atendidos los datos proporcionados por la entidad y las validaciones efectuadas al
respecto.

Asimismo, en cuanto a aquéllas contenidas en
-' los acápites ll. Examen de la Materia Auditada, numeral 1.4.2, sobre fecha de defunción

anterior al pago del beneficio, lV. Otr:as Observaciones, numeral l.l.2Falta de publicación
de audiencias, 1.1.3 Falta de formulario de individualizâción de'sujeto pasivo pdr parte de
un tercêro, se dan por subsanadas, atendidas las regularizaciones y aclaraciones
efectuadas por el servicio.

Sobre las objeciones que se mantierìêrì; se
deberán adoptar las medidas peiinentes con el objeto O-e Oar estricto cum'plimiento a las
normas legaies y reglamentarias que las riþen, éntre las cuales se estima neceàario
considerar, a lo menos, las sigu[entes:

er acá pire' *. Exa men de c uenïas, n u m'bra r 

1ì 

. 1,,oïr".'î;:ïrî Jä:5:îi i:i ii:t"#i 3 ::
enseres, se-þrocederá a formular el reparo peftinente, en virtud de lo prescrito en los
artículos 95 y 101 de la ley N" 10,336, Organización y Atribuciones de la Contraloría General
de la República (AC).

' 2. Sobre lo objetado en lqs acápÍtes ll.
Examen de la Materia Auditada, nurnerales 1.3, Ficha Básica de Emergenóia no digitadas
por la SEREMI de Desarrollo Social (AC), 1.4.1 Beneficiar:ios bono de enseres (C), 1.5.1

lncumplimiento de requisito para obtener þono de acogida familiar (C),.2,1 Falta de reintegro
de fondos no utilizados (AC), lll Examen dé Cuentas, numeral 2.1 Documentación de la
rendición de cuentas (AC), esta Contraloría Regional dará inicio a un proceso disciplinario,
a fin de determinar las eventuales responsabilidades administrativas que pùdieran derivar

J*

los hechos descritos
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De igual forma, respecto a lo consignado en el
acåpite lll. Examen de Cuentas, numeral 1.1 Du-pl¡cidad de pago Oe bono de enleres (AC),
tal materia será incluida,en elproceso disciplinario que incoará este Organismo Fiscalizàdot,
por lo que deberá remitir las piezas respectivas del expediente original del citado pr,oceso,

¡unlo con las copias que se hayan obtenido, le sean remitidas en un plazo que no supere los
5 días hábiles con la finalidad de proseguir con su tramitación.

' 3. En. lo mencionado en el acápite I

Aspectos de Control lnterno, numeral 1, relativo a la falta de formalización de manual de
funciones, esa entidad deberá remitir a este Organismo de Control en un plazo no superior
a 60 días hábiles, el rèferido documento con su correspondiente acto administrativo qr,re lo
aprueba, lo que será verificado en el seguimiento del presente informe (Mc).

4. En lo referido en elacápitè lAspectos de
Control lnterno, numeral 2, relacionado a la fatta de segregación de funciones, esa
lntendencia deberá remìtir en un plazo que no supere los 60 días hábiles, los manuales de
procedimientos de ejecución presupuestaria, contabilidad, pago y controlfinanciero, con su
correspondiente resolución que los aprueba, materia que será verificada en la etapa de
seguimiento del presente documento (AC).

5, En lo referente a lo indicado en elacápite
l. Aspectos de Control lnterno, numeral 3, sobre Conciliación Bancaria, ese servicio deberá
remitir los documentos sustentatorios que permitan aclarar la diferencia detectada en un
plazo no superior a 60 días hábiles,. materia. que será verificada en el seguimiento del
presente informe (C).

6. Sobre lo planteado en el acápite l.
Aspectos de Control lnterno, numeral 4, relativo a la utilización de clave universal, eba
lntendencia deberá arbitras acciones de coordinaciQn con el Ministerio del lnterior y
Seguridad Pública con la finalidad de adoptar las medidas perlinentes, en orden 

" 
qre ét

ingreso a los sistemas no sea una clave universal, lo que será verificado en una préxima
visita de fiscalización (AC).

7. En cuanto al acápite l. Aspectos de
C.ontrol lnterno, numeral 5, referente,a la sala de servidores, esa entidad deberá dar
cumplimiento a las acciones compromdtidas e informar del avance del reacondicionamiento
de la bodega para la ubicación de la sala de servidores, en un plazo que no supere los 60
días hábiles, materia que será verificada en el seguimiento del presente informe'(C).

8. Sobre lo manifestado en el acápite l.
Aspectos de Control lnterno, numeral6, Restricciones delsistema de Controly.seguimiento
'de Emergencias, esa lntendencia deberá acreditar ante esta Sede Regionai, en-un plazo
que no supere los 60 días hábiles contadós desde la recepción del presénte documento, la
efectiva regularización del sistema en cuestión, en relación con las restricciones de ios
beneficios de acceso, lo que se'validará en el seguimiento del presente informe (C).

9. En relación con lo representado en el
acápite'1. Aspectos de Control lnterno, numeral 7, Seguridad general de sistemas, relativo a
que lntendencia Regional de Coquimbo carece de un administrador de base de datos,
deberá en lo sucesivo adoptar medidas que'permitan garantizar la confiabilidad de la
información administrada, lo que será verificadô en futuraJauditorías (c).

10. Según lo consignado en el acápite L
de Control lnterno, numeral 8, sobre la Falta de herramientas de cruce de datos y

23



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DE COQUIMBO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

de las rendicìones efectuadas ante la Subsecretaria del lnterior, esa entidad deberá
remitir, en un plazo que no supere los 60 días hábiles, eldocumento que dé cuenta de.haber
puesto en conocimiento de'esa cartera gubernamental sobre los hechos detectados, lo que
se comprobará en la e{apa de seguimieñto del presente informe (AC).

Aspectos de corltrot tnterno, numeratg, ,."l"ti1,lo 
" 

,uTo,lJl¡""J:r:iä?:|ÏoiJoif,åt"Biå3,"1
de Emergencia digitadas por la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social, esa
Secretaría Regional, deberá remitir en un plazo que no supere los 60 días hábiles, el
resultado de la revisión efectuada al módulo de programación del reporte FIBE de la
plataforma, materia que será verificada en el seguimientd del presente informe (C).

12. En lo referente a lo' señalado en el
.acápite.'1. Aspectos de Control lnterno, numeral 10, sobre la falta de procedimiento de.
control, esa lntendencia deberá, en un plazo no superior a 60 días hábiles, informar de los
procedimientós de control que permitan asegurai que los beneficiarios den cabal
cumplimiento a la exigencia relativa a la finalidad de los referidos bonos de acogida y bono
de enseres, ryrateria què será revisada en el seguimiento del presente informe (AC).

Examen de ta rvlrt",¡" Auditada, nur"r"t11.,|, ,nt"#å"'", lj"îffi:t;"î:#i låi'lrl".!i.
lnstructivo de aplicación.de la FIBE, esa SEREMI de Desarrollo Social deberá informar a
esta Sede Regional una vqz formalizado este, lo que se verificará en futuras auditorías (MC).

et acápite u. Examen de ta M'ater¡a nuo¡tadJTu'"=,iì ü,ï"ff:",:ï:;"'J::TJ5ffljäi';Jì
personal'que aplicó la FIBE, esa Secretaría Regional deberá efectuar las acciones y/o
gestionestque. permitan contar con las capacitaciones del personal que estaría dispuesto a
realizar laaplicación de la FIBE, lo cual será verificado en una próxima visita de fiscalización
(Mc).

15. En lo relacionado con el. punto 11.1.3,

È¡.n" Básica de Emergencia no d,igitadas por la SEREMI de Desarrollo Social, la entidad
deberá realizar el análisis y acciones, en eoordinación con las entidades edilicias, tendientes
a verificar la qorrespondencia de la anulación de las fichas señaladas y la incorporación de
los datos faltantes en la platafòrma, considerando que dicho instrumento es base para el
otorgamiento de beneficios, avance que deberá ser informado a este Organismo de Control
en un plazo de 60 días hábiles y que será verifieado en la etapa de seguimiento (AC).

. 16. En cuando al acápite ll. Examen de la

Materia Auditada, numeral 1.4:3, Documentación en fotocopia de beneficiarios de bono de
enseres, la entidad deberá acreditar documentalmente ante esta Contraloría Regional, en
un plazo no superior a 60 días hábiles, que crlenta con los antecedentes en original, lo que
se verificará en el seguimiento del presente informe (MC).

, 17. Respecto a lo observado en el acápite ll.

Examen Oá ta n¡ateria Auditada, numeral 1.4.4,sobre el caso de Sra. Ana Arena Araya,
beneficiaria de þono de.enéeres en circunstancias que registra domlcilio en la ciudad de
Huasco, esa entidad adoptar las medidas pertinentes tendientes a clarificar la situación
objetada, informando de ellas a esta Sede Regional en un plazo de 60 díaS hábiles, contado
desdè la recepción del presente documento,.lo que se verificará en el seguimiento del
presente informe (AC).
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18. Referente a lo expuesto en el acáþite ll.
Examen de la Materia Auditada, Numeral 1.5.2 relativo a la falta de información requerida
en la FIBE del Sr. , esa entidad deberá informar y aclarar que el
documento adjunto en su respuesta no es el mismo que fue proporcionado por la lntendencia
Regional de Coquimbo, al momento,de la revisión de la carpeta, en no más de 60 días
hábiles, contado desde la recepción del presente documento, lo que se verificará en una
futura visita de seguimiento (C).

19. Sobre lo manifestadþ en el acápite ll.
Examen de la Materia Auditada, numeral 1.5.3, Documentación en fotocopia de beneficiarios
de bono de acogida familiar, el servicio deberá acreditar documentalmente ante esta
Contraforía Regional, en un plazo no superior a 60 días hábiles, con-los antecedentes que
la conformaba el armado de las carpetas efectuado por esa Secretaría Regional, lo que se
verificatá en una futura visita de seguimiento (MC).

20. Ën cuanto al acápite ill. Examen de
Cuentas, numerâl 2.1, Documentación de la rendición de cuentas, esa entidad deberá
remitir, en un plazo de 60 días hábiles, a esta Sede los documentos -comprobantes de
egreso y rendiciones- que den cuenta de la iegularización respectiva, materla que será
verificada en el seguimiento del presente informe (AC).

21. En relación a lo planteado en el acápite
lV. Otras Observaciones, numeral 1.1.1, lncumplimiento del artículo 7'de la ley del lobby,
el servicio deberá en lo suceçivo velar por dar cumplimiento a la norma ya citada, lo que se
verificará en una próxima auditoría (C). .

' 22. Sobre lo planteado en el acápite lV.
Otras observaciones, numeral 1.1.4 Publicidad de los registros, la entidad debe tener
presente la obligación reglamentaria la que establece exprêsamente que los servicios a que
pertenezcan los sujetos afectos a la señalada ley N" 20.730, deben remitir la información
que el ar1ículo 16 del decTeto N" 71 , de?014 previene y en la forma que allí se señala, al'Consejo parâ la Transparencia, lo cual no aparece cumplido en la especie, y cuya resolución
se analizará en futuras revisiones (C).

23. En relacÍón con el acápite lV. Otras
Observaciones, numeral1.2.1, lncumplimiento al artículo 37 del Reglamento dê la Ley de
Compras Públicas, la entidad deberá dar cumplimiento a1a acción enunciada en el presente
informe, que dicen relación ôon instrucciones al encargado de compr€s, lo qué será
verificado en futuras auditorías (MC).

Finalmente, para aquellas obèervaciones que
se mantienen, la lntendencia Regional de Coquimbo deberá remitir el "lnforme de Estado de
Observaciones", de acuerdo alformato adjunto en elAnexo No 8, en un plazo que'no exceda
dg 60 días hábiles o aquél especialmente indicado en dicho anexo, contado desde el d,ía

hábil'siguiente a la'recepción del presente documento,'indicando las medidas'adoptadas y
acompañando los antecedentes de respaldo respectivos. :
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Ìr,anscríbase ât lntendènte
Coquimbo, al Secretario Regional Ministerial de Desarrollo Social, a la Unidad de .

Seguimiento de Fiscalía de la Contraloría General de la RepúbliÇa, a las Unidades Técnica
de Control Exteino; Jurídica y dê Seguimiento de;la Contralòr.ía Regional.de Coquimbo.

Reglonal de

Sal

EÑA
RNO

a
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ANEXO N' 1

FALTA DE CAPACITNCIÓru AL PERSONAL QUE NPUCÓ LA FIBE

IND
uimboMu de

n istro

derIa Servicios
Sociales

Subsecretaria de ctos
Sociales

bsecretaria de ServiciosSu
Socialês

Sin
Sin istro

Munici lidad de I

lidad de OvalleMunici

tosSubsecretarfa de
Sociales

uimbolidad deM
ancalidad detctMu

Munici idad de Combarbalá
imboServicio de Salud

istron

Sin istro

Subsecretaría de
Sociales

Sin istro
Sin istro

FOSIS
Sin
idad de Monte PatriatctMu

Munici idad de Monte Patria
Sin istro
Sin istro
idad de Río Hurtadount
Sin istro

-Sin reqistroo
FOSIS

idad de llMuni
lidad de SalamancaMuno

Munici idad de I

FOSIS
Sin istro

lidad de llla
de lllaM

idad de SalamancaMunici
istroSin

utdePM
lidad de Río HurtadoMun

istron

Munici lidad de Monte Patria

Subsecretarfa de Servicios
Sociales

Municipalidad de Ovalle

I NSTITUCIÓN- ENCUESTADORNOMBRE ENCUESTADOR
N

ENCUESTADOR
N
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Sin reqistro
Sin reqistro
Sin reqistro

Municipalidad de lllapel
Sin reqistro
Sin reqistro

FOSIS
Sin reqistro

ubgecretarfa de Servicios
Sociales

Sin reqistro
Munlcloalidad de lllapel

Sin registro,

Subeecretarfa de Servicios
Sociales

Subgecretarfa de Servióios
Sociales

uimbôdeun
Municipalidad de Ovalle

Sin reqistro
Municipalidad de Los Vilos

Municipalidad de Salamanca
Múnicipalidad de Punitaqui

istroSin
Municipalidad de Vallenar

Sin reqistro
FOSIS

Sin reqistro
lalidad de Monte patriaMunici

Sin reqistro
Municipalidad de Salamanca

Municipalidad de Monte Patria
FOSIS RM

Municioalidad de Coquimbo
Municipalidad de Coquimbo

Municipalidad de Ovalle
Sin reqistro

Municipalidad de Monte Patria
Sin registro

Municipalidad de lllapel
FOSIS

Sin reqistro
Municipalidad de Coquimbo

Subsecretarfa de Servicios
Sociales

Municipalidad de Coquimbo

Municipalidad de lllapel

Municipalidad de Combarbalá .

Municipalidâd de Salamanca
Municipalidad de Monte Patria

Municioalidad de lllapel

I NSTITUCIÓN- ENCUESTADORNOMBRE ENCUESTADOR
RUN

ENCUESTADOR
NO
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ANEXo N" 1 (coNrrruuRctórr¡)

Fuente: Elaboración propia sobre la base de la información proporcionada por la
e Monte PatriaidadMunici

Municipalidad de Canela
Sin reqistro

elde llunrM
Sin reqistro
Sin reqistro

Municipalidad de Salamanca
Sin reqistro

Subsecretarfa de Servicios
Sociales

Sin reqistro
Municipalidad de lllapel

Sin reqistro
Sin reqistro
Sin reqistro
Sin reqistro

Municipalidad de Coquimbo
Municipalidad Monte Patria \

Municipalidad de Combarbalá
Municipalidad de Montè Patria

Municipalidad de Coquimbo
Municipalidad de lllapel

FOSIS
Municipalidad Rfo Hurtado

Municipalidad de Coquimbo
FOSIS

Sin reoistro

RUN
ENCUESTADOR

NO INSTITUCIÓN. ENCU ESTADORNOMBRE ENCUESTADOR
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ANEXO N" 2
FICHA BÁSICN DE EMERGENCIA NO DIGITAons Þon LA SEREMI DE DESARRoLLo

SOCIAL

Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Ganela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Ganela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Cane
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Ganela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Ca
Canela
Cane
Canela
Canela

DVRUNCOMUNA

Canela
Andacollo
Andacollo
Andacollo
Andàcollo
Andacollo
Andacollo
Andacollo
Andacollo
Andacollo
Andacollo
Andacollo
Andacollo
Andacollo
Andacollo
Andacollo
Andacollo
Andacollo
Andacollo
Andacollo
Andacollo
Andacollo
Andacollo
Andacollo
Andacollo
Andacollo
Andacollo
Andacollo
Andacollo
Andacollo
Andacollo
Andacollo
Andacollo
Andacollo
Andacollo
Andacollo
Andacollo
Andacollo
Andacollo
Andacollo
Andacollo
Andacollo
Andacollo
Andacollo
Andacollo
Andacollo
Andacollo

2Andacollo
5Andacollo

DVRUNCOMUNA

Canela
Canela
Canela
Canela
Ganela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela.
Canela

ela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela .

Canela
Canela
Canela

- 
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela

Andacollo
DVRUNCOMUNA
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nela
:. Canela

Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canêla
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela

nela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela

aCane
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela-
Canela
Canela'
Canela

'Canela
Canela

DVRUNCOMUNA

Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela

, Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela

ela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela

DVRUNCOMUNA

La Serena
La Serena
La Serena
La Serena

Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
-Canela

Canela
Canela
Canèla
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
,Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canelà
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela

'Canela
Ganela

DVRUNCOMUNA
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1Los Vilos
1Los Vilos
1Los Vilos
1Los Vilos
1Los Vilos
1Los Vilos
1Los Vilos

La
La Serena

. La Serena
La Serena
La Serena
La Serena
La Serena
La Serena
La Seiena
La Serena
La Serena
La Serena
La Serena
La Serena
Lä Serena
La Serena
La Serena
La Serena
La Serena
Coouimbo
Coquimbo
Coquimbo

Coouimbo
Coquimbo
c

mbo

Coquimbo
Coquimbo

uimbo
Coquimbo
Coquimbo
Coquimbo
Coquimbo
Coquimbo
Coquimbo

uimbo
uimbo

Coquimbo
uimbo

Coquimbo
Canela

COMUNA

:)*

r Los Vilos
Los Vilos
Los
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canéla
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Cänela
Canela
Canela
Canela

- Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela
Canela

DVRUNCOMUNA

Monte Patria
Monte Patria

Patria
Monte Patria
Monte Patria

teP
Monte Patria

Los Vilos
Los Vilos

' Los Vllos

L

L

Loe Vilos
Los Vilos

'Los Vllos
Vilos

Los Vilos
Vilos

Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos

Vilos
LoS Vilos
Los Vilos
Los Vilos

Vilos
Los Vilos

Vilos
La Serena

6erena
La Serena
La Serena
La Serena
Là Serena
La Serena
La Serena
La Serena
La Serena
La Serena
La Serena
l-a Serena
La Serena
La Serena
La Serena
La Serena
La Serena

. La Serena
DVRUNCOMUNA
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Monte
Monte Patria
Monte Patria
Mónte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria

Los Vilos
Los Vilos

Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos

, Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos

Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos

COMUNA

Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria

Los Vilos
Los Vilos'
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos
Los Vilos

COMUNA

Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria

Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
M'onte Patria
Monte Patria
Monte'Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria

Pätria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte'Patria
Monte Patria
Mpnte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte P

Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
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UNTDAD bE corurnoL EXTERNo

ANEXo N" 2, (coNlruunctóru¡

Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte
.Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Montê Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Mónte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria

Patria
Monte Patria
Monte Patria

,.Monte Patria
Patria

Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Mo.nte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Mohte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte
Monte Patria
Monte Patria
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Patria
Patria

Monte Patria

J*

Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria

-nte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria

Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patiia
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria

Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
,Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
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Monte Patria
M Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patiia
¡lonte Patria

Monte Patria
Monte Patria

Mönte Patria
onte Pätfiaf!

N

Monte Patria

ratriaontê
f\

Monte Patria
f\

Monte Pàtria
oñte Patria

lonte Patrja
ohte Patriat\

vlonte Patria
lonte Patria

ÿlonte Patria
4onte Patria

M Patria
onte Pätria

Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria

Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Mortte Patria
Monte Patria
Montê Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Fatria
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE COQUIMBO
, UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N: 2, (CONT|NUACIÓN)

Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monle Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte
Monte Patria

Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patr¡a
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria

)atriaMonte
Monte Patria
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Monte Patria
Monte Patria
Monte
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Fatria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte

Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria'
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte'Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
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Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
M Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patriá
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria'
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
. CONTRALORíA REGIONAL DE COQUIMBO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N" 2, (CONTINUAC|ÓN)

Patria
nte Patria

Monte Patria

c*

Monte Patria
Monte Patria

PatridMo
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria

nte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Fatria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
[/onte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patiia
Monte Patria
Monte Patria

atriaMonte
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Pat¡ia

COMUNA

Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Fatria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte

P

Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria

PatriaM

Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Mcinte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
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Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria

atria
Monte Patria

löntê Pátrlafì

Monte Patria
onte Patriat!

Monte Patria
ilonte Patria

Önte Patria
onte Patria

' Mönte Patria
onte Pátria

Montê Patria
Monte Patria
l\ lonte Patria
Monte Patria
Msnte Patria
Monte Pãtria

ónte Patriat\

Monte
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria

Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte

.Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE COQUIMBO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N' 2, (CONT|NUAC|óN)

1Monte Patria
1Monfe Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Patria
1Monte
1Monte Patria

Monte Patria
Monte Patriâ
Monte Patria
Monte Patria
Monte
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria

Patri a
Patria

Monte Patria
Monte
Monte Patria
Monte Patria

P

Monte Patria
Mo a
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1rMonte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria

, 1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria

Monte Patria
Mqnte Patria

1Monte Patria
Monte Patria

9Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patr¡a
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria

'Monte Patria
Monte Patria

Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Fatria
Monte Patria

Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patri
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria

3',Monte Patria
Monte Patria
Monte Patriá
Monte Patria

a
IMonte Patria
0Monte
3Monte Patria

Montè
0Monte
IMonte
VCOMUNA

10Monte Patria
0Monte Patria

10Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
r Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Mònte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patr¡a
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patrìa
1Monte Patria
1Monte.Patria
1Monte Patria
9Monte Patria
9Monte Patria

Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patrià
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria-
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Mónte Patria
Monte a

Monte Patria
Monte a
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORIA REGIONAL DE COQUIMBO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N" 2, (CONT|NUACIÓN)

Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria

Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria

Patria
Patria

Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patlia
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte,Patria

IMonte Patria
Monte Patria
Monte Patria

1Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Pàtria
Monte Patria
Monte Patria

'Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria

1Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
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, Monte Fatria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria

onte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria

aMonte
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria

-Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria

P

Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria

Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Palria
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Monte Patria
Monte Patria
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Monte Patria
Monte Pshia
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria

Monte Patria'
a

Monte Patria
a

Monte Patrta

Monte Patrla
Monte Patria

atria
Monte Patria

Patria
ilonte Patria
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Vlonte Patria
Monte Patria
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ÿÏonte Patria
Patria

a

a
ulonte Patria
Monte Patria
Monte Patria

Patria
Patria

Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
vlonte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
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Monte Patria
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coNÏRAIonín GENERAL DE l.n NrPÚBLICA
coNTRALonin REcToNAL DE coeutMBo

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXo N" 2, (coNrt¡¡unclótt)

Monte Patria
Monte Patria
Monte
Monte Patria
Monte Patria
Monte,Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Msnte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte a
Monte a

Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria

'Monte Patria
Monte Patria

Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Mon'te Patria
Monte,Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria

Patria
Monte Patria
Monte Patria

Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
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Patria
Patria

Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria-
Monte Patria
Monte
Monte Patria

aMonte
Monte Patria
Monte Patriä
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Mónte Patria
Monte P
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
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Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
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Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Mo Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monté Patria
Monte Patria
Monte a
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Monte Patria
Monte Patria

Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
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Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
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Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
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coNTRALoRíA GENËRAL DE m nrpúBltcA
CoNTRALonín REGIoNAL DE coQUIMBo

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO trtò Z, lCOlrtlruUnClÓtrl)

1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria

Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria

1Monte
1Monte Patria

nte
Monte Patria

Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria

'Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte a

Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patr¡a
Monte Patria
Monle Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte P

Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Mónte Patria
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1tMonte.Patria
1Monte Patria'
1Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patr¡a
1,Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Fatria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Monte
1Mcinte Patria
1Monte Patria
1Monte Patria
1Mohte Patria

aMonte
:aMonte

Monte Patria.
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria

Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria

IMonte Patria
Monte Patria
Monte Patria

'Monte Patria
Monte Patria
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Monte Patria
Monte Patria
ilonte Patria

Monte Patria
Monte Patria
Montrà Patria
Montê Patr¡a
nÖnte Påtria
önte Patria

Monte Patria
Monte Patria

aI

tatriaMonte

ratria

tatria
Monte Patria

Patria
íonte Patria

Patria
Monte Patria

Patrialì

Monte Patria
lonte Patria
lonte Patria

Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
¡lonte Patria

-fVlonte Patria
4onte Patr,ia

Monte Patria

'Monte Patria
Monte Patria

Patria
Monte Patria

Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patiia
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
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Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria

COMUNA



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE COQUIMBO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N" 2, (CONTINUAC|ÓN)

Monte Patria
Patria

Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Pairia
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patrid

Patria
Mohte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Moñte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Fatria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patría
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
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Patria
Wonte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria-
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte'Patria
Monte Patria
Monte Patria

Patria
Monte Patria
Monte Patria

Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria

'1
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
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Monte Patria
Monte Patria
Monte Fatria
Monte.Patria
Monte Patria
Monte Patria
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Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovälle
Ovalle
Ovalle

Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria

-MontePatria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria

Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patrià
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patr¡a
Monte
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
coNTRA[onín REGIoNAL DE coQUIMBo

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO'

ANEXo N: 2, (coNrlruunclóru)

Ovalle

Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle

lle
Ovalle
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Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle,
Ovalle
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Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte atria
Monte Patria
Vlonte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Pa'tria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
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Ovalle

Ovãlle
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Montè Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria

Monte Patria
Monte Patria
Monte Pàtria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria

'Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
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Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria
Monte Patria

COMUNA

lle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Oválle
Ovalle

Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle

Ovalle

Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle

COMUNA



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE COQUIMBO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N' 2, (CONTINUAC|ÓN)

Ovalle\
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle

Ovalle
Ovalle

Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle

, Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle

Ovalle
Ovalle

COMUNA

Ovalle
Ovalle
Ovallè
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovall
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
OValle
Ovalle

'Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle

COMUNA

Ovallê
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle,
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle

-
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle

COMUNA
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DE COQUIMBO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N' 2, (CONT|NUAC|ÓN)

Ovalle
le

Ovãlle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle

lle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle

Ovalle
Ovalle

COMUNA

Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ova
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Oválle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle

COMUNA

Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle

. Ovalle
Ovalle

lle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle

lle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle.
Ovalle
Ovalle
Ovalle'
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle

Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle

COMUNA
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORIA REGIONAL'DE COQUIMBO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N" 2, (CONT|NUACIÓÑ)

Qvalle
Ovalle'
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle

eOva
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle

- Ovalle
Ovalle

'Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle

COMUNA

Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle

-Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Oualle

COMUNA

Ovalle
, Ovalle
Ovalle

,Ovalle
Ovalle
Ovalle

1Ovalle.
Ovalle

'Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovàlle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle.
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle

COMUNA
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CONTRALORíA GENERAL DE L-A REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE COQUIMBO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N' 2, (COl\TtNUAC|ÓN)

1Ova
1Ovalle
1Ovalle
1Ovalle
1Ovalle

Ovalle
Ovalle

1Ovalle
Ovalle

1Ovalle
1Ovalle
1Ovalle
1Ovalle
1Ovalle
1Ovalle
1Ovalle
1Ovalle
1Ovalle
1Ovalle
1Ovalle
1Ovalle
1Ovalle
1Ovalle
1Ovalle

Ovalle
1Ovalle
1Ovalle
1Ovalle
1Ovalle
1Ovalle
1Ovalle
1Ovalle
1Ovalle
1Ovalle
1 

.Ovalle
1Ovalle
1Ovalle
1Ovalle
1Ovalle
1Ovalle
1Ovalle
1Ovalle
1Ovalle
1Ovalle
1Ovalle
1Ovalle
1Ovalle
1Ovalle
1Ovalle
1Ovalle
1Ovalle

COMUNA

Ovalle

-Ovalle
Ovalle.
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle

le

Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
óvalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Oýallé
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle

VCOMUNA

Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Oval{e
Ovalle
Ovalle
Ovalle.
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle

- Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle

'Ovalle
lle

Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle

COMUNA



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE COQUIMBO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

. ANEXO N'2, (CONTINUAC|ÓN)

Ovallè
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ova

Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle

lle
Ovalle

Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle

Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle a
OÝalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle

COMUNA

Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle ,

'. Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle

1Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle

r- Ovalle

,Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle-
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle

lle'

Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle

'Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovâlle
Ovalle

'Ovalle

.COMUNA

Paihuano
Paiñuano
Paihuano
Paihuano
Paihuano
Paihuano
Paihuano
Paihuano
Paihuano
Paihuano
Paihuano
Paihuano
Paihuano
Paihuano
Paihuano
Paihuano
Paihuano
Paihuano

Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle

lle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ova
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle

COMUNA
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coNTRAt ORí'A GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
CONTRALORÍA REGIONAL DE COQUIMBO\ UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEX.O N: 2, (CONIINUAC|ÓN)

Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaoui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui '
Punitaqui
Punitaqui

utP

Punitaqtli
Punitaqui
Punitaqui

Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ova
Ovalle-
Ovalle
Ovallé
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle

COMUNA

FTI
ìr

Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaoui
Punitaoui
Punitaoui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Pu

Ovalle
Ovalle
OValle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle
Ovalle

COMUNA

, Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui

Punltaqui

Punltaqui
Punltaqui

¡unltaoui
ui

ut

ur

runltaqui
ur

ul

)unitaqui
,unitaqui
tunitaqui
runitaqui
)unitaqui

Punitaqui

Punitaqui
Paihuano
Paihuano
Paihuano
Paihuàno
Paihuano
Paihuano
Paihuano
Pai
Paihuano
Páihuano
Paihuano
Paihuano
Paihuano
Paihuano
Paihuano',
Paihuano
Paihuano
Paihuano
Paíhuano
'Paihuano
Paihuano
Paihuano
Paihuano

COMUNA
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
coNTRALoRfA REGToNAL DE coeurMBo- 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

I ANEXo N'2; (coNltruunctótt¡

Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Pun'rtaqui
Punitaqui
Punitaqúi
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaq.ui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitâqui
Punitaqui

.Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui -
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
COMUNA

Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Huftado
Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Huftado
Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado

Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
P

Punitaqui
Punitaoui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaoui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui

COMUNA

n ut

Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui,
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
P

Punitaqui
Punitaqui
Punitaoui
P

Punitaqui
Punitaqui

unP

Punitaoui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Funitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui.
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui

COMUNA

REG

*!
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coNTRAlonín cENERAL: DE m nrpúBllcA
corurnnlonín REGIqNAL DE coeutMBo

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO '

ANEXo N' 2, (coNrlruunclóru)

1Salamanca
1Salamanca
1Salamanca
1ca
1Salamanca
1Salamanca
1Salamanca
1Salamanca
1Sþlamanca
1Salamanca
9Salámanca

Salamanca
Salamanca
Salamanca
Salamanèa
Salamanca
Salamanca
Salamanca
Salamanca
Salamanca
Salamanca
Salamañca
Salamanoa
Salamanca

'Salarnanca
Salamanca
Salamanca
Salamanca
Salamanca
Salamanca
Salamanca
Salamanca
Salamanca
Salamanca
Rio Hurtado
Rio urtado
,Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado

urtadoRio
Punitaqui

utPun
,Punitaqui

ut

Punitaqui
Punitaqùi
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui

COMUNA

Salamanca
Salamanca
Salamanca
Salamanca
Salamanca
Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado

1Rio Hurtado
1Rio Hurtado
1Rio Hurtado
1Rio Hurtado
1Rio Hurtado
1Rio Hurtado
1Rio Hurtado
1Rio Hurtado
1Rio Hurtado
1Hurtado

Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado

Hurtado
1Rio Hurtado

Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado

1Rio Hurtado
Rio Hudado

PunitaqLii
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui
Punitaqui

VCOMUNA

Vicuña
Vicuña
Vicuña
Vicuña
Vicuña
Vicuña
Viouña
Vlcuña

a

Vlcuña

'Vlcuña

Vlcuña
Vicuña
Vicuña
Vicuña
Vicuña
Vicuña
Vicuña
Vicuña

ña
a

Vlcuña\
Vicuña
Vicuña

' Vicuña
Vicuña
Vicuña
Vicuña
Vicuña
Mcuña

Salamanoa
Salamanca
Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio H o
Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado

Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado
Rio Hurtado

COMUNA
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DE COQUIMBO

UNIDAÐ DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N" 2, (CONT|NUAC|ÓN)

Çombarbalá
Gombarbalá
Combarbalá
Combarbalá

' Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbal
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Cqmbarþalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Conibarbalá
Corhbarbalá
Combarbalá

,Combarbalá
âCombarba

Combarbalá
Vicuña
Vicuña

Salamancá
Salamanca
Salamanca
Salamanca
Salamanca

'Salamanca
Salamanca
Sálamanca
Salamanca
Salamanca

lamanca
ancaSa

Salamanca
Salamanca

COMUNA

Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combärbalá
Combarbalá

rbalâ
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbàlá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
'Combarbalá
Comba¡'balá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Salamanca
Salamanca
Salamanca
Salamanca
Salamanca
Salamanca
Salamanca
Salamanca
Salamanca

rSalamanca
Salamanca
Salamanca
Salamanca
Salamanca

COMUNA

Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá'
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Gombarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combàrbalá
Combarbalá
Combarbalá
C0mbarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Çombarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Conhbarbalå
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá

Vicuña
Vicuña
Vicuña
Vicuña
Vicuña
Vicuña
Vicuña
Vicuña
Vicuña
Vicuña
Vicuña
Vicuña
Vicuña
Vicuña

COMUNA
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DE COQUIMBO

. UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N" 2, (CONT|NUAC|ÓN)

Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalä
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá

COMUNA

Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá

rbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combapbalá
Combarbalá
Combarbalá

rbalá
Combarbalá

COMUNA

Fuente:
y por la SEREMI de Desarrollo Social

en base a información proporcionada por los municipios de la rqgión de Coquimbo

Combaröalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá

rbalá
Combarbalá
Combarbalá

Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
Combarbalá
COMUNA

DEN

*{
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
coNTRAtiORíA REGTONAL DE COQUTMBO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N'3
BENEFrcraRros BoNo DE ENSERES pRovtNctAS DEL LTMARíy rloul

uente: Elaboración ia sobre la base la información pioporcionada por la

)
I

L
ý

REG

(
t

20.000.000TOTAL
500.00008-1 0-201 5LimaríMonte Patria38
500.00007-10-2015LimarfCombarbalá37
500.00013-11-2015LimarfOvalle36
500.00014-10-2015LimaríOvalle35
500.00029-10-2015LimarÍMonte Patria34

. 500.000, 26-10-2015 'LimarlPunitaqui33
500.00007-10-2015LimârfPunitaqui32
500.00009-1 1-2015LimarfOvalle31

500.00009-10-2015LimaríOvalle30
500.00014-10-2015LimaríMonte Patria29

, 1.000.00014-10-2015LimarfOvalle28
500.00026-10-2015LimaríMonte Patria27
500:0001 9-1 0-2015LimarfRío Hurtado26
500.00002-10-2015LimarfMonte Patria25
500.00009-1 1.201 5LimarfOvalle24
500.00022-10-2015LimaríRío Hurtado23
500.00007-10-2015ElquiLa Hiouera22
500.00007-1 5LimarÍMonte Patria21
500.00021:10-2015LìmaríPunitaqui20

1.000.00017-11-2015LimarÍOvalle19
500.00017-11-2015LimarfMonte Patria18
500.00008-1 0-201 5LimaríCombarbalá17
500.00013-11-2015LimaríCombarbal'16
'500.00017-11-2015LimaríMonte Patria15
500.00019-10-2015LimaríRío Hurtado14
500.00002-10-2015LimaríMonte Patria'13
500.00030-1 0-201 5LimaríPunitaqui12
500.00007-10-2015LimarfPunitaqui11

500.00013-11.-2015LimaríCombarbalá10
500.00028-10-2015LimarÍOvalleo
500.00008-1 0-201 5LimarfPunitaquiI
500.00008-1 0-201 5LimaríPunitaqui7
500.00013.11-2015LimarÍCombarbalá6
500.00014-10-2015LimaríMonte Patria5
500.00021-10-2015LimarfCombarbalá4
500:00009-11-2015LimaríOvalle3
500.00009-1 0-201 5Limärí, Combarbalá2
500.00018-11-2015LimaríCombarbalá1

MONTO $FECHA PAGOPROVINCIACOMUNANO

nc l0ULm
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CONIRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE COQUIMBO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N" 4
DOCUMENTACIÓN EN FOTOCOPIA DE BENEFICIARIOS DE BONO DE ENSERES

uente: a base de la información proporcionada pof la

(
7

2.47638
4,008.39137
4.008,43936

40.003.222.35
4.57134

4.005.79933
4,900.09832
4.005.03631
4.013.04230

10.78929
4.012.62028

2.46127
4.005.31826
4.013.36625
4.013.14624,

26.012.27823
41.002.28322
4.400.21621
4.302.10620

43.001.56119
.4.100.05518

4008.30117
4.008.25316
4.008.88415

43.001.14714
2.75513

4.004.50112
43.001.86411

410.06410
4.300.296o
4.009.579I
4.008.0797
4.400.2836
4.0.09.9355

2.7814
4.008.5183
4.003.8082
4.009.7031

FOL.!O FrBERUNNO

4.010.25076
4.01ù,12975
4.010.11774
4.010.25173

.004.58472
4.005.89971

4_001.39070
4.004.87369
4,008.88368
4.013.251ì 67
4.008.418bo
4.005.60865

2.76664
4.300.34363

43.001.97062
4.013.27061

4.008.28860
4.005.72659
4.016,94458

43.001.92857
43.001.92656
4.012.73955

47.001.29754
43.001.86353

4.300.55852
4.013.08351

4.008.49750
4.002.63849
4.013.33448
4.008.98147
4.010.1 1946
4.010.366
4.011.97744
4.002.76743
4.700.52042

460.08841
4.000.57740
4.002.09739

FOLIO
FIBE

RUNNO

MBO 54



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORIA REGIONAL DE COQUIMBO

UNIDAD DE CONTROL EXTERÑO

ANEXO N'5
DOCUMENTACIÓN EN FOTOCOPIA DE BENEFICIARIOS DE BONO DE ACOGIDA

FAMILIAR

4.390.176'28
4.100.11627
4.100.080zõ
4.002.31225
4.002.51824
4.006.20123

46.011.78322
1.26421

4.100.45220
4.001.76419
4.400.010'18
4.002.59617
4.001.28216
4.100.14215
4'.002.79214

2.197'13
1.75412

4.400.29311
4.400.26410
4.390.195I
4.400.039B

2.7687
4.000.3ä86
4.001.7625
4.390.1834

501.13
4600.3892

2,4521

FOLIORUNNO

Fuente propia sobre la base de la información proporcionada por la entidad



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
; CONTRALORIA REGIONAL DE COQUIMBO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N" 6
PAGOS IMPROCEDENTES

6 No aplica22-12-20155111

Nq aplica11-12-201528-09-20152.000.000I49
348 No aplica11-12-201510-11-20152.000.000

No aplica11-12-201524-09-20152.000.000847
28-09-20152.000.000846 No aplica11-12-2015

45 No aplica11-12-201528-09-2015000.0007
No aplica11-12-201528-09-201 52.000,000444

14-10-20152.000.000043 No aplica11-12-2015
No aplica11-12-201501-10-20152.000.000K42

28-09-201 52.000.000o41 No aplica11-12-2015
No aplica11-12-201501528-02.000.000340
No aplica11.12-201505-1 0-201 52.000.000'639

238 No aplica11-12-201528-09-20152.000.000
No aplica24-09-20152.000.000437

36 No aplica11-12-201528-09-201 50.0002.

11"12-201524-09-20152.000.000035 No aplica
34 No aplica11-12-201524-09-20152.000.0007

No aplica11-12-201528-09-20'152.000.000333
No aplica2-2015I128-09-20152.000.000432
No apliça11.12-201528-09-20152.000.000131

No aplica11,12-201528-09-20152.000.t00030
No aplica11-12-201528-49-20152.000.000529
No aplica11-12-201510-11-20152.000.000428

227 No aplica11-12-201528-09-20152.000.000
No aplica11-12-201528-09-20150002.226
No aplica11-12-201501-10-20152,000.000625

28-09-20152.000.000724 No aplica11-12-2015
23 No aplica11-12-201528-09-20152.000.0005

No aplica11-12-201528-09-20152.000.000322
21 No aplica11-12-201528-09-20152.000.0009

No aplica11-12-201526-10-20152.000.000720
K19 No aplica11-12-201528-09-20152.000.000

No aplica11-12-201524-09-20152.000.000418
No aplica11-12-201524-09-20152.000.000617
No aplica11.12-201528-09-20152.000.000816
No aplica11-12-201509-1 0-201 52.000.000915

14 No aplica11-12-201528-09-20152.000.0001

No aplica11-12-201528-09-20152.000.00031

No aplica512-2011128-09-201 52.000.000312

2.000.000o11 No aplica5I2-201I128-09-2015
No aplica11-12-201524-09-20152.000.000610
No aplica11-12-201528-09-20152.000.0000o
No aplica11-12-201528-09-20152.000.0006I
No aplica11-12-201521-10-20152.000.000K7
No aplica11-12-201521-10-2015000226
No aplica11-12-201528-09-20152.000.00035

2.000.000K4 No aplica11-12-201528-09-201 5
No aplica11-12-201524-09-20152.000.00053
No aplica11-12-201528-09-20152.000.00022

11-12-201528-09-201528-09-20153.000.00011

FECHA PAGO
N'3

FECHA PAGO
N"2

FECHA PAGO N'1
MONTO

PAGADO $
D

NO
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA\,
CONTRALORIA REGIONAL DE COQUIMBO

, UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXo N" 6 (coNrtruunctótrt¡

c*!

196.000.000Total
No aplica11-12-201528,09-20152.000.000199
No aplica11-12-201528-09-20152.000.000398
No aplica11-12-201528-09-20152.000.000297
No aplica11-12-201528-09-201 52.000.000596
No aplica11-12-201528-09-201 52.000.000795
No aplica11-12-201528-09-201s2.000.000b94
No aplica11-12-201528-09-20152.000,000K93
No aplica11-12-201'528-09-20152.000.000592
No aplica11-12-201528-09-20152.000.0000I
No aplica11-12-201501524-02.000.000390
No aplica11-12-201528-09-20152.000.000089
No aplica -1,1-12.201528-09-20152.000.000788
No aplica11-12-201528-09-20152.000.000487
No aplica512-2011128-09-20152.000.000I86
No aplica11-12-201528-09-20152.000.000o85
No aplica11-12-201528-09-20152.000.000I84
No aplica11-12-201522.000.000b83
No aplica11-12-201528-09-20152.000.000482
No aplica11:12-201528-09-20152.000.000I81

No aplica11-12-201506-1 0-201 52.000.000580
No aplica30-10-201522-10-20151.000.000279
No aplica512-2011128-09-20152.000.000778
No aplica11-12-2015.28-09-20152.000.000I677
No aplica11-12=201528-09-20152.000.000076
No aplica11-12-201528-09-20152.000.000I75
No aplica.11-12-201528-09-20152.000.000374
No aplica11-12-201524-09-20152.000.000I73
No aplica11-12-201524-09-20152.000.000572
No aplica11-12-20158-09-20152.000.000I71
No aplica11-12-201528-09-20152.000.000170
No aplica11-12-201528:09-20'152.000.000K69
No aplica11-12-201528-09-20152.000.000568
No aplica11:12-201501-10-2Q152.000.000I67
No aplica27-11-201527-1124151.000.000766
No aplica11-12-201524-09-20152.000.000I65
No aplica11-12-201528-09-20152.000.000264
No aplica11-12-201524-09-20152.000.000K63
No aplica11-12-201528-09-201 52.000.00062
No aplica11-12-201524-09-20152.000.000o61
No aplica11-12-201528-09-20152.000.000o60
No aplica11-12-201528-09-20152.000.000159
No aplica11-12-201528-09-20152.000.00358
No aolica11-12-201524-09-20152.000.000257
No aplica11-12-201522.000.000756
No aplica11-12-201528-09-20152.000.000855'

' No aplica11-12-201528-09-201 52.000.000754
No aplica11-12-201524-09-20152.000.000153
No aplica11-12-201528-09-201 52.000.000352
No aplica11-12-201528-09-20152.000.000K51

FECHA PAGO
.N" 3

FECHA PAGO
N'2

FECHA PAGO
N'1

MONTO PAGADO
$

D
NO

a partir de la información proporcionada por el servicio.Fuente:
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REG|ONAL DE COQUIMBO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N" 7
FALTA DE PUBI-ICACIÓN DE AUDIENCIAS

Fuente: Elaboración propia en base a información proporcionada por parte de la lntendencia Regional de
Coquimbo.

22-12-201514-12-2015.66.61814
10-12-201510-12-201565.34913
09-12-201509-12-201565.1 0512
22-12-201504-12'201563.94411

09-12-201501-12-201562.72510
14-12-201525-11-201559.372I
17-12-201525-11-201559.160I
27-1 -201524-11-201558.6277
29-10-201519-10-201540.826o
16-11-20128-09-201 531.1685
15-10-201517-09-201527.0754
01-10-201515-09-201526.5283
28-09-201502-09-2015 '21,5002
19-08-201519-08-201517.8761

FECHA AUDIENCIAFECHA INGRESON" SOLICITUDNO

DEA



CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE COQUIMBO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N'8
ESTADO DE OBSERVACIONES DEL INFORME FINAL N'723, DE2016, INTENDENCIA REGIONAL DE COQUIMBO

1.6

t. 5

t.3

1.2

t.1

NO

DE

OBSERVACIÓN

Falta de restricciones
del Sistema de

Controly
, Seguimiento de

Emergencias.
(lntendencia)

Ubicación sala de

servidores.
(lntendencia)

Conciliación\
Bancaria.

(lntendencia)

Falta de segregación

. de funciones.-'
(lntendencia)

Falta de

formalización de
manual de funciones.

(lntendencia)

MATERIA DE LA
OBSERVACIÓN

Acreditar la efectiva regularización
' del sistema en cuestión.

Acreditar el cumplimiento a las

acciones com prometidas referidas
en habilitär la sala de servidores.

Rerhitir los documentos
sustentatorios q ue permitan

aclarar la diferencia detectada en
' el presente informe.

Enviar los referidos manuales de
procedimientos de ejecución

presupuestaria, contabilidad, pago
y controlfinanciero, con su

correspondiente acto
administrativo que los aprueba.

Remitir el manual de funciones
comprometido y su

correspondienle resolución que lo
aprueba.

REQUERIMIENTO PARA
SUBSANAR LA OBSERVACIÓN

SOLICITADO POR
CONTRALORíA GENERAL EN

INFORME FINAL

c

c

c

AC

MC

COMPLEJIDAD
DE LA

OBSERVACIÓN

MEDIDA
IMPLEMENTADA Y

SU
DOCUMENTACIÓN

DE RESPALDO

FOLTO O
NUMERACIÓN
DOCUMENTO

DE RESPALDO

OBSERVACIONES
Y/O

COMENTARIOS DE
LA ENTIDAD

n
mDE

IMBO

f*
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚbIICA
CONTRALORíA REGIONAL DE COQUIMBO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO '

ANEXO N" I (CONTTNUACTÓN)

OBSERVACIONES
Y/O

COMENTARIOS DE
LA ENTIDAD

FOLTO O
NUMERACIÓN
-DOCUMENTO

DE RESPALDO

MEDIDA
IMPLEMENTADA Y

.SU
DOCUMENTACIÓN

DE RESPALDO

COMPLEJIDAD
DE LA

OBSERVACIÓN

AC

c

AC

REQUERIMIENTO PARA
SUBSANAR LA OBSÉRVACIÓN

SOLICITADO POR
CONTRALORíA GENERAL EN

INFORME FINAL

Remitir eldocumento que dé
- cuenta ile haber puesto en
conocimiento del Ministerio del

lnterior y Seguridad Pública sobre
los hechos detectados.

Remitir el resultado de la revisión
comprometida efectuada al

módulo de programación del
reporte FIBE de la plataforma

lnformar de los procedimiéntos de
control que permitan asegurar el

cumplimiento a la exigencia
relativa a la finalidad de los

referidos bonos.

MATERIA DE LA
OBSERVACIÓN

Falta de herramientas
de cruce de datos y

detalle de las
rendiciones

efectuadas ante la

Subsecretaria del
lnterior.

(lntendencia)
. Duplicidad en el
re\listro de Ficha

Básica de Emergencia
digitadas por la

Secrétaría Regional
Ministerialde

Desarrollo Social.
(sEREMr)

Falta de
procedimiento de

control en la entrega
de bonos enseres y

acogida.
(lntendencia)

NO

DE
OBSERVACIÓN

1.8

t.9

1.10

a'd

q
ô ^-Futrm

60



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPUBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DE COQUIMBO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N" I (CONT|NUAC|ON)

C*

n
m

co
DE

il.1.4.4

1t.1.4.3

1t.1.3

NO

DE
OBSERVACIÓN

Caso Sra. Ana Arenas
Arava beneficiaria de
bono de enseres en
circunstancias qug

posee domicilio en la
localidad de Huasco.

(sEREMr)

Documentación en

fotocopia de
beneficiarios de bono

de enseres.
(sEREMr)

Ficha Básica de

Emergencia no

digitadas por la
SEREMI de

Desarrollo Social

MATERIA DE LA
OBSERVACIÓN

lnformar y acreditar las medidas
pertinentes tendientes a clarificar

la situación objetada.

Deberá acreditar
documentalmente que cuenta con

los antecedentes en original.

La entidad deberá realizar el
análisis y acciones, en
coordinación con las entidades
edilicias, tendientes a verificar la
coriespondencia de la anulación
de laQ fichas señaladas 'y 

la

incorporación de los datos
faltantes en 'la plataforma,

conèiderando que dicho.
instrumento es base para el
otorgamiento de beneficios.

REQUERIMIENTO PARA
SUBSANAR LA OBSERVACIÓN

, SOLICITADO POR
CONTRALORÍA GENERAL EN

INFORME FINAL

AC

MC

AC

COMPLEJIDAD
DE LA

OBSERVACIÓN

MEDIDA
IMPLEMENTADA Y

SU
DOCUMENTACIÓN

DE RESPALDO

FOLrO I
NUMERACIÓN
DOCUMENTO

DE RESPALDO

OBSERVACIONES
Y/O

COMENTARIOS DE
LA ENTIDAD

61



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DE COQUIMBO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N' I (CONT|NUAC|ÓN)

OBSERVACIONES
Y/O

COMENTARIOS DE
LA ENTIDAD

¡

FOLTO O
NUMERACIÓN
DOCUMENTO

DE RESPALDO

MEDIDA
IMPLEMENTADA Y

SU
DOCUMENTACIÓN

DE RESPALDO

COMPLEJIDAd
DELA.

OBSERVACIÓN

c

Mp

AC

AC

REQUERIMIENTO PARA
SU BSANAR LA OBSERVACIÓN

SOLICITADO POR
CONTRALORíA GENERAL EN

INFORME FINAL
lnformar y aclarar que el

documento adjunto -FIBE- en su
respuesta no es el mismo que fue

proporcionado por esa
lntendencia.

Deberá acreditar
documentalmente que cuenta con

los antecedentes en original.

Remitir las piezas respectivas del
expediente original del proceso

disciplinario iniciado, junto con las
copias que se hayan obtenido, en
un plazo que no supere los 5 días

hábiles.
Remitir, los documentos

+omprobantes de egreso y
rendiciones- que den cuenta de

la regularización respectiva.

MATERIA DE LA
OBSERVACIÓN

Faltâde información
requerida en FIBE.

_ (sEREMr)

Documentación en
fotocopia beneficiarios

bono de acogida
familiar.

(sEREMr)

Duplicidad de pago
bono de enseres.

(lntendencia)

Documentación de la
rendición de cuentas.

(lntendencia)

No

DE
OBSERVACIÓN

n.1.5.2

il.1.5.3

ilt.1.1

llt.2.1
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